
 

 
 

GUÍA ACADÉMICA  
MÁSTER EN DERECHO ESPAÑOL PARA JURISTAS EXTRANJEROS 

2ª Edición 
Curso 2011/2012 

 



 

                                                          
 

 2

 
 

 

ÍÍÍNNNDDDIIICCCEEE   
 

 

I. Presentación ................................................................... 4 

II. DDiirreecccciióónn  yy  CCoooorrddiinnaacciióónn  AAccaaddéémmiiccaa.................................. 7 

III. GGeessttiióónn  AAddmmiinniissttrraattiivvaa ................................................... 8 

IV. CCaarraacctteerrííssttiiccaass............................................................... 9 

V. EEssttrruuccttuurraa  yy  MMeettooddoollooggííaa  ddeell Máster ................................ 15 

VI. Comisión Académica del Máster .................................... 21 

VII. Profesorado ............................................................... 22 

VIII. Programación Académica ............................................ 24 

IX. Calendario .................................................................. 25 

X. Cronogramas y Estructura y Metodología de las asignaturas 

1. Cronograma de Derecho Constitucional.............................28 

Estructura y Metodología de Derecho Constitucional............... 29 

2. Cronograma de Derecho de la Unión Europea.................... 33 

Estructura y Metodología Derecho de la Unión Europea........... 34 

3. Cronograma de Derecho Administrativo............................ 38 

Estructura y Metodología de Derecho Administrativo .............. 39 

4. Cronograma de Derecho Penal ........................................ 44 

Estructura y Metodología de Derecho Penal........................... 45 

5. Cronograma de Derecho Civil - Primer Cuatrimestre

............................................................................................ 52 

Cronograma de Derecho Civil - Segundo Cuatrimestre

............................................................................................ 53 

Estructura y Metodología de Derecho Civil ............................ 54 

6. Cronograma de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social

............................................................................................ 59 



 

                                                          
 

 3

Estructura y Metodología de Derecho del Trabajo y de la 

Seguridad Social ..................................................................... 60 

7. Cronograma de Derecho Mercantil ................................... 64 

Estructura y Metodología de Derecho Mercantil...................... 65 

8. Cronograma de Derecho Procesal .................................... 73 

Estructura y Metodología de Derecho Procesal....................... 74 

9. Cronograma de Derecho Internacional Privado .................. 82 

Estructura y Metodología de Derecho Internacional Privado..... 83 

10. Cronograma de Derecho Financiero y Tributario ............... 87 

Estructura y Metodología de Derecho Financiero y Tributario ... 88 

RESUMEN DE LA APERTURA SEMANAL DE MÓDULOS ........................... 92 

XI. ACCESO A BASES DE DATOS Y BIBLIOGRAFÍA ELECTRÓNICA

............................................................................................ 93 

XII. PROCEDIMIENTO PARA LA HOMOLOGACIÓN EN ESPAÑA DEL 

TÍTULO EXTRANJERO DE LICENCIADO EN DERECHO .................... 94 



 

                                                          
 

 4

 

 

PPPrrreeessseeennntttaaaccciiióóónnn   
 

 

El Máster en Derecho español para juristas extranjeros es 

un Título propio de la Universidad de Salamanca, aprobado en el 

Consejo de Gobierno de 24 de marzo de 2010, que cumple una doble 

función: de un lado, proporciona una formación completa y rigurosa 

sobre los elementos esenciales del ordenamiento jurídico español, por 

lo que puede ser útil para todos aquellos/as estudiantes extranjeros 

que pretendan servirse del Derecho español en su desempeño 

profesional y/o académico y, de otro, permite obtener la 

homologación del título de Licenciado en Derecho por la Universidad 

de Salamanca, a través de un examen que evalúa los conocimientos 

que los/las estudiantes han adquirido durante el Máster. 

 

En concreto, los objetivos del presente Máster se pueden resumir 

en los siguientes: 

 

1. Que el/la estudiante pueda obtener la homologación en 

España de su título de Licenciado en Derecho. Quienes, habiendo 

obtenido la preceptiva Resolución del Ministerio español de 

Educación (Real Decreto 285/2004), hayan participado 

activamente en todos los bloques temáticos (o asignaturas) que 

configuran el Máster, y así se constate por los profesores 

responsables de los mismos, deberán realizar mayo o en junio de 

2012 una prueba presencial en la Facultad de Derecho de la 

Universidad de Salamanca que constará de un examen tipo test y 

de un caso práctico, ambos de dificultad y contenido similares a 

los realizados a lo largo del Máster. La superación de dicha 
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prueba equivale a la homologación del título de Licenciado en 

Derecho en España.  

2. Que el/la estudiante conozca y aprehenda los elementos 

esenciales del ordenamiento jurídico español vigente. 

3. Que el/la estudiante pueda resolver sin dificultad problemas 

jurídicos de nivel medio, conforme al ordenamiento jurídico 

español. 

4. Que el/la estudiante pueda iniciar sin dificultad estudios de 

Posgrado en disciplinas jurídicas en España. 

5. Que el/la estudiante que concluya el Máster con el 

correspondiente trabajo tutelado pueda obtener el Título propio 

de la Universidad de Salamanca, Máster en Derecho español para 

juristas extranjeros. 

 

Se trata de un Máster que se imparte íntegramente on line, a 

través de la Plataforma de Enseñanza virtual de la Universidad de 

Salamanca “Studium”. Aunque al final de cada cuatrimestre, se 

celebra un Seminario interdisciplinar de Derecho español en la 

Facultad de Derecho al que es posible asistir presencialmente. 

 

En esta segunda edición, cuarenta y siete profesores/as de la 

Facultad de Derecho de la Universidad de Salamanca han trabajado 

para preparar los materiales que tendrán a disposición los/las 

estudiantes matriculados en el Máster. Además, la función de 

estos/as profesores/as es acompañar al estudiante en su proceso de 

aprendizaje y servirles de apoyo en todas aquellas cuestiones que el 

estudio de los 170 módulos o temas que integran el Máster les 

puedan suscitar. 
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La experiencia de la primera edición del Máster y la buena 

valoración de los/las estudiantes que han participado en ella nos 

avalan para intentar cosechar los mejores frutos en la edición actual. 

 

 

Antonia Durán Ayago 

Directora del Máster 
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DDIIRREECCCCIIÓÓNN  YY  CCOOOORRDDIINNAACCIIÓÓNN  AACCAADDÉÉMMIICCAA  

 

Directora:  

Pfra. Dra. Dª. ANTONIA DURÁN AYAGO 

Coordinadora Académica:  

Pfra. Dra. Dª. INMACULADA SÁNCHEZ BARRIOS 

Coordinadora Administrativa: 

Pfra. Dra. Dª. Lina Mariola Díaz Cortés 

 

DECANATO 

Facultad de Derecho. Campus Miguel de Unamuno, s/n 37007 

Salamanca 

Tlfnos: +34 923 29 45 00 Ext. 1618 ó 1614 

+34 608 861 498 

Fax: + 34 923 29 45 16 

http://campus.usal.es/~masterderechoespanol/  
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GGEESSTTIIÓÓNN  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA  

 

Negociado de Títulos Propios 

Hospedería Fonseca. Calle Fonseca nº 2, 1º - 37002 Salamanca 

Tfno: (+34) 923 294 500 (ext. 1173) 

Fax: (+34) 923 294 852 

titulosp@usal.es 

http://www.usal.es/webusal/node/4365 
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CCAARRAACCTTEERRÍÍSSTTIICCAASS  

 
 

DESTINATARIOS: 

 

Este Título está dirigido a los/las Licenciados/as en Derecho que 

hayan obtenido el título por cualquier Universidad extranjera y bien 

quieran homologar su título en España o bien pretendan conocer el 

contenido y funcionamiento del ordenamiento jurídico español. 

 

CARACTERÍSTICAS GENERALES: 

 

Duración: Un curso académico (octubre de 2011 / septiembre de 

2012) 

 

Créditos y Horas: 60 Créditos ECTS. 1.500 Horas 

 

Número de Plazas: 80  MÍNIMO: 32 

 

REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE SELECCIÓN: 

 

 Únicamente podrán matricularse en este Máster los/las 

estudiantes que acrediten ser Licenciados/as en Derecho por una 

Universidad extranjera. Se requiere conocimiento de la lengua española. 

 

Criterios de selección: En el caso de que hubiera mayor número 

de preinscripciones que plazas ofertadas, se estará al orden de 

preinscripción. 
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Becas: Se ofertan 4 becas que cubrirán, en cada caso, la mitad de 

la matrícula, esto es, 1.125 euros. Las becas se otorgarán en función del 

expediente de Licenciatura que presenten los candidatos. Este 

expediente deberá presentarse legalizado o apostillado para que pueda 

tenerse en cuenta a efectos de valoración. Será la Comisión académica 

del Máster la que decida sobre la concesión de estas 4 becas. 

 

PLAZOS Y PRECIO: 

 

Plazos:  Preinscripción: Del 2 de mayo al 31 de agosto de 2011. 

     Matrícula: Del 12 al 30 de septiembre de 2011. 

 

Precio:  2.250 euros 

 

    Preinscripción: 250 euros 

     Matrícula: 2.000 euros 
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EEssttrruuccttuurraa  yy  MMeettooddoollooggííaa  ddeell    

MMMááásssttteeerrr   eeennn   DDDeeerrreeeccchhhooo   eeessspppaaañññooolll   pppaaarrraaa   jjjuuurrriiissstttaaasss   eeexxxtttrrraaannnjjjeeerrrooosss   

CCuurrssoo  22001111//22001122  

 

 

ESTRUCTURA 

 

 El Máster en Derecho Español para Juristas Extranjeros está 

integrado por 60 créditos ECTS, con una duración total de 1.500 

horas. 

 

 Cada crédito ECTS contará con 25 horas, de las cuales 5 se 

dedicarán a la interacción profesor/alumno; las 20 horas restantes se 

computarán como trabajo del alumno. 

 

 El Máster se desarrollará en dos cuatrimestres, cada uno de 

ellos de 15 semanas de duración. En el primero, que se extenderá de 

octubre a enero, se cursarán 30 créditos ECTS y en el segundo, que 

se desarrollará de febrero a mayo, se cursarán 30 créditos ECTS. 

 

 En el primer cuatrimestre se impartirán las siguientes 

asignaturas: 

 

 Derecho Constitucional: 6 créditos ECTS  

 Derecho de la Unión Europea: 3 créditos ECTS  

 Derecho Administrativo: 6 créditos ECTS  

 Derecho Penal: 6 créditos ECTS  

 Derecho Civil I: 4.5 créditos ECTS  
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 Derecho del Trabajo: 3 créditos ECTS  

 Seminarios interdisciplinares: 1,5 créditos ECTS  

 

En total, en el primer cuatrimestre se impartirán 30 créditos 

ECTS que equivalen a 750 horas de duración. Cada asignatura de 3 

créditos ECTS tendrá una hora semanal de interacción 

profesor/alumno (en total, 15 horas). Cada asignatura de 4,5 créditos 

ECTS tendrá 1,5 horas semanales de interacción profesor/alumno (en 

total, 22,5). Cada asignatura de 6 créditos ECTS tendrá 2 horas 

semanales de interacción profesor/alumno (en total,30 horas). 

 

En el segundo cuatrimestre se impartirán las siguientes 

asignaturas: 

 

 Derecho Mercantil: 6 créditos ECTS  

 Derecho Procesal: 6 créditos ECTS  

 Derecho Internacional Privado: 3 créditos ECTS  

 Derecho Civil II: 4,5 créditos ECTS  

 Derecho Financiero: 3 créditos ECTS  

 Trabajo tutelado Fin de Máster: 6 créditos ECTS  

 Seminarios interdisciplinares: 1,5 créditos ECTS 

 

En total, en el segundo cuatrimestre se impartirán 30 créditos 

ECTS que equivalen a 750 horas de duración. Cada asignatura de 3 

créditos ECTS tendrá una hora semanal de interacción 

profesor/alumno (en total, 15 horas). Cada asignatura de 4,5 créditos 

ECTS tendrá 1,5 horas semanales de interacción profesor/alumno (en 

total, 22,5). Cada asignatura de 6 créditos ECTS tendrá 2 horas 

semanales de interacción profesor/alumno (en total,30 horas). 
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El trabajo tutelado Fin de Máster, que contará con 6 créditos 

ECTS, se desarrollará en cualquiera de las materias cursadas en el 

Máster bajo la dirección de uno o varios profesores que impartan 

docencia en el mismo. Para poder hacerlo, previamente deberán 

haberse superado cada una de las diez asignaturas de que consta el 

Máster. 

 

METODOLOGÍA 

 

El Máster está estructurado en 10 asignaturas o bloques 

temáticos. Las asignaturas de 3 créditos ECTS están integradas por 

10 módulos o temas; las de 6 créditos ECTS por 20 módulos o temas 

y la de 4,5 por 14 ó 16 módulos o temas. 

 

Así pues, el Máster cuenta con 170 módulos en total, con una 

estructura y metodología uniforme. Cada módulo contiene los 

siguientes elementos formativos: 

 

o Un vídeo de presentación del módulo (power point) 

o Un texto principal de contenido teórico 

o Un test de autoevaluación del módulo 

o Un caso práctico 

o Bibliografía y, en su caso, materiales de ampliación 

 

Siguiendo el cronograma de la asignatura, el/la profesor/a irá 

poniendo a disposición de los/las estudiantes los diferentes módulos. 

El/la estudiante deberá observar las fechas que el profesor ha fijado 

para la preparación del módulo y deberá ir realizando y entregando 
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los casos prácticos y los test de evaluación en las fechas que el/la 

profesor/a determine. En cada módulo se añade un cuadro 

orientativo del tiempo que el/la estudiante deberá dedicar a la 

preparación del mismo. 

 

Para realizar el test de evaluación, cada estudiante dispondrá 

de un único intento y de 30 minutos para responder a las diez 

preguntas de que se compone cada test de evaluación. Cada 

pregunta contiene cuatro posibles respuestas, de las que sólo una es 

correcta. Una vez que el/la estudiante dé por finalizado el test y lo 

envíe, no podrá alterarlo. La plataforma Studium indicará qué 

preguntas ha respondido correctamente y le otorgará una calificación. 

Si el/la estudiante obtiene una puntuación de 5 o superior, se 

considera que ha comprendido adecuadamente los contenidos 

formativos del módulo. 

 

No obstante, dado que este Máster utiliza un sistema de 

evaluación continua, el profesor valorará en cada caso si el/la 

estudiante ha superado el módulo. Y lo hará teniendo en cuenta 

además del test de evaluación, la resolución del caso práctico y la 

participación en otras tareas que el/la profesor/a pueda plantear para 

la mejor comprensión del contenido del módulo por el/la estudiante. 

 

Sólo podrán realizar la prueba de homologación aquellos/as 

estudiantes que hayan participado activamente en todos los módulos 

de que consta el Máster. En concreto, se exige haber realizado la 

totalidad de los tests y tener “apto” al menos en la mitad de 

las prácticas de cada asignatura1. Para aquellos casos en que no 

                                                 
1 NOTA IMPORTANTE: Es necesario tener en cuenta la Estructura y Metodología 

de cada asignatura, porque en algunos casos, el 50 % debe hacerse sobre partes 
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se supere el mínimo requerido no se arbitrarán sistemas adicionales 

de evaluación, debiendo el/la estudiante que no lo supere volver a 

matricularse en la siguiente edición del Máster. 

 

SEMINARIOS INTERDISCIPLINARES 

 

Al finalizar cada cuatrimestre, tendrán lugar los denominados 

“Seminarios interdisciplinares de Derecho español”. En ellos se 

debatirá, desde diferentes perspectivas jurídicas, temas de interés 

que hayan propuesto los profesores y/o los/las estudiantes del 

Máster. Se informará con la suficiente antelación de la temática sobre 

la que versará cada seminario y la forma en que se realizarán. 

 

TRABAJO TUTELADO FIN DE MÁSTER 

 

La obtención del Título propio de la Universidad de Salamanca 

Máster en Derecho español para juristas extranjeros exigirá la 

elaboración y defensa de un Trabajo tutelado Fin de Máster.  

 

Dado que su defensa ante la Comisión académica del Máster 

deberá realizarse bien durante julio o septiembre, se recomienda a 

los/las estudiantes que se pongan en contacto el/la profesor/a que 

deseen que los oriente a lo largo del mes de marzo para comenzar 

con su elaboración.  

 

Para poder defender el Trabajo tutelado Fin de Máster, 

previamente deberán haberse superado cada una de las diez 

asignaturas de que consta el Máster. 

                                                                                                                                               
diferenciadas. 
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PPrrooffeessoorraaddoo  ddeell  

MMMááásssttteeerrr   eeennn   DDDeeerrreeeccchhhooo   eeessspppaaañññooolll   pppaaarrraaa   jjjuuurrriiissstttaaasss   eeexxxtttrrraaannnjjjeeerrrooosss   

CCuurrssoo  22001111//22001122  

 

   

CCCOOOOOORRRDDDIIINNNAAADDDOOORRREEESSS///AAASSS   DDDEEE   LLLAAASSS   AAASSSIIIGGGNNNAAATTTUUURRRAAASSS    

 

 

Derecho Administrativo:  

Pfra. Dra. Dª. Mª. ÁNGELES GONZÁLEZ BUSTOS 

Derecho Constitucional:  

Pfr. Dr. D. MARIO HERNÁNDEZ RAMOS 

Derecho de la Unión Europea:  

Pfr. Dr. D. JUAN SANTOS VARA 

Derecho Penal:  

Pfra. Dra. Dª. CRISTINA MÉNDEZ RODRÍGUEZ 

Derecho Civil:  

Pfra. Dra. Dª. ESTRELLA TORAL LARA 

Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social:  

Pfra. Dra. Dª. CRISTINA POLO SÁNCHEZ 

Derecho Mercantil:  

Pfr. D. JOSÉ LUIS SÁNCHEZ BARRIOS 

Derecho Procesal:  

Pfra. Dra. Dª. INMACULADA SÁNCHEZ BARRIOS 

Derecho Internacional Privado:  

Pfra. Dra. Dª. PILAR MAESTRE CASAS 

Derecho Financiero y Tributario:  

Pfr. Dr. D. JOSÉ Mª. LAGO MONTERO 
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CCCOOOMMMIIISSSIIIÓÓÓNNN   AAACCCAAADDDÉÉÉMMMIIICCCAAA   DDDEEELLL   MMMÁÁÁSSSTTTEEERRR   

 

Directora: 

Pfra. Dra. Dª. ANTONIA DURÁN AYAGO 

Coordinadores/as: 

Pfra. Dra. Dª. Mª. ÁNGELES GONZÁLEZ BUSTOS 

Pfr. Dr. D. MARIO HERNÁNDEZ RAMOS 

Pfr. Dr. D. JUAN SANTOS VARA 

Pfra. Dra. Dª. CRISTINA MÉNDEZ RODRÍGUEZ 

Pfra. Dra. Dª. ESTRELLA TORAL LARA 

Pfra. Dra. Dª. CRISTINA POLO SÁNCHEZ 

Pfr. D. JOSÉ LUIS SÁNCHEZ BARRIOS 

Pfra. Dra. Dª. INMACULADA SÁNCHEZ BARRIOS 

Pfra. Dra. Dª. PILAR MAESTRE CASAS 

Pfr. Dr. D. JOSÉ Mª. LAGO MONTERO 

 

Dos alumnos por determinar 
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PPPRRROOOFFFEEESSSOOORRRAAADDDOOO    

   

 

Número Profesor Correo electrónico 

1 MARÍA ÁNGELES GONZÁLEZ BUSTOS mgbustos@usal.es  

2 PEDRO NEVADO-BATALLA MORENO pnevado@usal.es 

3 ZULIMA SÁNCHEZ SÁNCHEZ zulimas@usal.es 

4 MARIO HERNÁNDEZ RAMOS mariohr@usal.es 

5 MERCEDES IGLESIAS BÁREZ merche@usal.es 

6 MARTA LEÓN ALONSO martala@usal.es 

7 CRISTINA MÉNDEZ RODRÍGUEZ crism@usal.es 

8 CARMEN D. BENITO SÁNCHEZ demelsa@usal.es 

9 LINA M. DÍAZ CORTÉS ldiaz@usal.es 

10 GIORGIO CERINA  giorgiocerina@usal.es 

11 MARÍA CONCEPCIÓN GORJÓN BARRANCO  

12 EUGENIO LLAMAS POMBO ellamas@usal.es 

13 CARMEN GONZÁLEZ LEÓN cgl@usal.es 

14 ESTHER TORRELLES TORREA etorrelles@usal.es 

15 JOSÉ ANTONIO MARTÍN PÉREZ jamp@usal.es 

16 EVA Mª. MARTÍNEZ GALLEGO kieva@usal.es 

17 NIEVES MARTÍNEZ RODRÍGUEZ marini@usal.es 

18 JUAN PABLO APARICIO VAQUERO juanpa@usal.es 

19 Mª. JOSÉ VAQUERO PINTO chevaq@usal.es 

20 Mª JOSÉ CALVO SAN JOSÉ calvo@usal.es 

21 ESTRELLA TORAL LARA etoral@usal.es 

22 FELISA Mª CORVO LÓPEZ marcorvo@usal.es 

23 RAMÓN GARCÍA GÓMEZ ramonix@usal.es 

24 CARMEN IGLESIAS MARTÍN carmela@usal.es 

25 PILAR GONZÁLEZ DEL POZO pigopo@usal.es 

26 OSCAR BARBERO GARCÍA oabarber@usal.es 
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27 CRISTINA POLO SÁNCHEZ polo@usal.es 

28 ASCENSIÓN GARCÍA TRASCASAS aga@usal.es 

29 MARÍA LUISA MARTÍN HERNÁNDEZ mlrengel@usal.es 

30 ROSA Mª MORATO GARCÍA morato@usal.es 

31 PURIFICACIÓN MORGADO PANADERO morgado@usal.es 

32 JUAN SANTOS VARA savajuan@usal.es 

33 JUAN MANUEL BAUTISTA JIMÉNEZ  jmb@usal.es 

34 JOSÉ LUIS SÁNCHEZ BARRIOS jlsaba@usal.es 

35 MERCEDES CURTO POLO curtopom@usal.es 

36 ALFREDO ÁVILA DE LA TORRE aadlt@usal.es 

37 VANESA JIMÉNEZ SERRANÍA vjserrania@usal.es 

38 INMACULADA SÁNCHEZ BARRIOS misaba@usal.es 

39 FERNANDO MARTÍN DIZ fmdiz@usal.es 

40 ADÁN CARRIZO GONZÁLEZ-CASTELL adancgc@usal.es 

41 MARTA DEL POZO PÉREZ tillo@usal.es 

42 PILAR MAESTRE CASAS maestre@usal.es 

43 ANTONIA DURÁN AYAGO aduran@usal.es 

44 MARÍA DEL MAR VELÁZQUEZ SÁNCHEZ marv@usal.es 

45 JOSÉ Mª LAGO MONTERO lago@usal.es 

46 Mª ANGELES GUERVÓS MAÍLLO mguervos@usal.es 

47 ISABEL GIL RODRÍGUEZ isabelgil@usal.es 
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PPPRRROOOGGGRRRAAAMMMAAACCCIIIÓÓÓNNN   AAACCCAAADDDÉÉÉMMMIIICCCAAA   

 

Prof. Curso, Seminario o Bloques Carácter2 Créditos 

1, 2 y 3 Derecho Administrativo O 6 

    
4, 5 y 6 Derecho Constitucional O 6 

    
7, 8, 9, 
10 y 11 

Derecho Penal O 6 

    
Del 12 
al 26 

ambos 
incluidos 

Derecho Civil O 9 

    
27, 28, 
29, 30 y 

31 

Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social 

O 3 

    
32 y 33 Derecho de la Unión Europea O 3 

    
34, 35, 
36 y 37 

Derecho Mercantil O 6 

    
38, 39, 
40 y 41 

Derecho Procesal O 6 

    
42, 43 y 

44 
Derecho Internacional Privado O 3 

    
45, 46 y 

47 
Derecho Financiero y Tributario O 3 

    
Todos Seminarios interdisciplinares O 3 

  
 

  

Todos Trabajo tutelado Fin de Máster O 6 
    

 
 

                                                 
2 Carácter del Curso, Seminario o Módulo: V: Voluntario. O: Obligatorio 
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CCCAAALLLEEENNNDDDAAARRRIIIOOO    

 

UUUNNNIIIVVVEEERRRSSSIIIDDDAAADDD   DDDEEE   SSSAAALLLAAAMMMAAANNNCCCAAA...   
CCCAAALLLEEENNNDDDAAARRRIIIOOO   AAACCCAAADDDÉÉÉMMMIIICCCOOO   222000111111///222000111222...   

MMMááásssttteeerrr   eeennn   DDDeeerrreeeccchhhooo   eeessspppaaañññooolll   pppaaarrraaa   jjjuuurrriiissstttaaasss   eeexxxtttrrraaannnjjjeeerrrooosss   
FFFaaacccuuullltttaaaddd   dddeee   DDDeeerrreeeccchhhooo   

 

 

    OCTUBRE 2011 

          L M X J V S D 

               1 2 

         1 3 4 5 6 7 8 9 

         2 10 11 12 13 14 15 16 

         3 17 18 19 20 21 22 23 

         4 24 25 26 27 28 29 30 

         5 31       

         

 

        

 NOVIEMBRE 2011   DICIEMBRE 2011 

 L M X J V S D   L M X J V S D 

5  1 2 3 4 5 6  9    1 2 3 4 

6 7 8 9 10 11 12 13  10 5 6 7 8 9 10 11 

7 14 15 16 17 18 19 20  11 12 13 14 15 16 17 18 

8 21 22 23 24 25 26 27  12 19 20 21 22 23 24 25 

9 28 29 30       26 27 28 29 30 31  

         

 

        

 ENERO 2012   FEBRERO 2012 

 L M X J V S D   L M X J V S D 

       1  1   1 2 3 4 5 

 2 3 4 5 6 7 8  2 6 7 8 9 10 11 12 

13 9 10 11 12 13 14 15  3 13 14 15 16 17 18 19 

14 16 17 18 19 20 21 22  4 20 21 22 23 24 25 26 

15 23 24 25 26 27 28 29  5 27 28 29     

1 30 31               

         

 

        

 MARZO 2012   ABRIL 2012 

 L M X J V S D   L M X J V S D 

5    1 2 3 4         1 

6 5 6 7 8 9 10 11  10 2 3 4 5 6 7 8 

7 12 13 14 15 16 17 18   9 10 11 12 13 14 15 

8 19 20 21 22 23 24 25  11 16 17 18 19 20 21 22 

9 26 27 28 29 30 31   12 23 24 25 26 27 28 29 

         13 30       
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 MAYO 2012   JUNIO 2012 

 L M X J V S D   L M X J V S D 

13  1 2 3 4 5 6       1 2 3 

14 7 8 9 10 11 12 13   4 5 6 7 8 9 10 

15 14 15 16 17 18 19 20   11 12 13 14 15 16 17 

 21 22 23 24 25 26 27   18 19 20 21 22 23 24 

 28 29 30 31      25 26 27 28 29 30  

 
 

 JULIO 2012   SEPTIEMBRE 2012 

 L M X J V S D   L M X J V S D 

       1        1 2 

 2 3 4 5 6 7 8   3 4 5 6 7 8 9 

 9 10 11 12 13 14 15   10 11 12 13 14 15 16 

 16 17 18 19 20 21 22   17 18 19 20 21 22 23 

 23 24 25 26 27 28 29   24 25 26 27 28 29 30 

 30 31               

 
 
 

  Actividad académica del primer y segundo 
cuatrimestre 

   Seminarios interdisciplinares 

  Períodos de vacaciones    Período de matrícula para el examen de 
homologación 

  Exámenes de homologación    Defensa del Trabajo Fin de Máster 

 
 
 

 El Máster en Derecho español para juristas extranjeros comenzará a 

impartirse el 3 de octubre de 2011. 

 

 Primer cuatrimestre: 

1) Periodo de actividades académicas: del 3 de octubre de 2011 al 

28 de enero de 2012. 

2) Período de vacaciones de Navidad: entre el 23 de diciembre de 

2011 y el 8 de enero de 2012, ambos inclusive. 

3) Seminarios interdisciplinares del primer cuatrimestre: 26 y 27 de 

enero de 2012. 
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 Segundo cuatrimestre: 

1) Periodo de actividades académicas: del 30 de enero de 2012 al 19 

de mayo de 2012. 

2) Establecer el 24 de febrero de 2012 como fecha de celebración de 

San Raimundo de Peñafort.  

3) Período de vacaciones de Pascua: entre 5 al 15 de abril de 2012. 

4) Seminarios interdisciplinares del segundo cuatrimestre: 17 y 18 

de mayo de 2012. 

Homologación: 

1) Período de matrícula convocatoria de mayo: del 21 al 23 de mayo 

de 2012. 

2) Prueba (test y caso práctico): 30 de mayo de 2012. 

3) Defensa del caso práctico ante Tribunal evaluador: 31 de mayo de 

2012. 

4) Período de matrícula convocatoria de junio: del 11 al 13 de junio 

de 2012. 

5) Prueba (test y caso práctico): 21 de junio de 2012. 

6) Defensa del caso práctico ante Tribunal evaluador: 22 de junio de 

2012. 

 

Trabajo Fin de Máster: 

 

1) Defensa del Trabajo Fin de Máster: del 2 al 6 de julio de 2012 o 

del 3 al 7 de septiembre de 2012. 
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CCCrrrooonnnooogggrrraaammmaaa   dddeee   DDDeeerrreeeccchhhooo   CCCooonnnssstttiiitttuuuccciiiooonnnaaalll   
PPPrrriiimmmeeerrr   cccuuuaaatttrrriiimmmeeessstttrrreee   

CCCuuurrrsssooo   222000111111///222000111222   

 

CCrroonnooggrraammaa  sseemmaannaall  ––  ttiieemmppoo  eessttiimmaaddoo  ddee  ttrraabbaajjoo  ddeell  eessttuuddiiaannttee::  hhoorraass  
 

 

 
 

SSEEMMAANNAA  

  
  

MMóódduulloo//ss  
EEssttuuddiioo  
ddee  tteeoorrííaa    

  
TTeesstt  ddee  

aauuttooeevvaalluuaacciióónn  

  
RReessoolluucciióónn  

ccaassoo  pprrááccttiiccoo  

  
TTuuttoorrííaass  

ppeerrssoonnaalliizzaaddaass  
  

  
TTOOTTAALL  
sseemmaannaall  

1 (3/X-8/X) 
I y II 6 0,5 1,5 

 
2 10 

2 (10/X-
15/X) 

II y III 6 0,5 1,5 2 10 

3 (17/X-
22/X) 

III y IV 4 1 3 2 10 

4 (24/X-
29/X) 

V y VI 6 0,5 1,5 2 10 

5 (31/X-
5/XI) 

VI y VII 6 0,5 1,5 2 10 

6 (7/XI-
12/XI) 

VII y VIII 4 1 3 2 10 

7 (14/XI-
19/XI) 

IX y X 6 0.5 1,5 2 10 

8 (21/XI-
26/XI) 

X y XI 6 0,5 1,5 2 10 

9 (28/XI-
3/XII) 

XI y XII 4 1 3 2 10 

10(5/XII-
10/XII) 

XIII y 
XIV 

6 0,5 
 

1,5 2 10 

11 (12/XII-
17/XII) 

XIV y XV 6 0,5 1,5 2 10 

12(19/XII-
22/XII) 

XV y XVI 4 1 3 2 10 

13 (9/I-14/I) 
XVII -
XVIII 

6 0,5 1,5 2 10 

14 (16/I-
21/I) 

XVIII-
XIX 

6 0,5 1,5 2 10 

15 (23/I-
28/I) 

XIX-XX 4 1 3 2 10 

TOTAL:   
 
 

20 Móds. 
80 

10 30 
30 

150 
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EEEssstttrrruuuccctttuuurrraaa   yyy   MMMeeetttooodddooolllooogggíííaaa   

DDDeeerrreeeccchhhooo   CCCooonnnssstttiiitttuuuccciiiooonnnaaalll   

 
 

1. La asignatura de Derecho Constitucional, que se impartirá 

durante el primer cuatrimestre del Máster, está integrada por 20 

módulos.  La duración total de la asignatura es, por tanto, de 150 

horas (6 créditos ECTS).  

 

2. A cada semana le corresponden, por tanto, 8 horas de 

trabajo por parte del estudiante (en las que se incluyen el estudio de 

la teoría, la resolución del caso práctico y del test de autoevaluación) 

más 2 horas de tutoría por parte del profesor, con un total de 10 

horas a la semana.  

 

3. Cada módulo contiene los siguientes elementos formativos:  

 

 a. Una presentación del módulo.  

 b. Un texto principal de contenido teórico.  

 c. Un caso práctico.  

 d. Bibliografía y, en su caso, materiales de ampliación.  

 e. Un test de autoevaluación del módulo.  

 

4. Los módulos se distribuirán según el cronograma por 

semanas situado supra.  

 

5. Los profesores que impartirán los módulos son los 

siguientes:  
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o Módulo I. Derecho constitucional y Constitución 

española de 1978. Profª. Dra. Marta León Alonso.  

o Módulo II. Fuentes del Derecho (1). Profª. Dra. Marta 

León Alonso. 

o Módulo III. Fuentes del Derecho (2). Profª. Dra. Marta 

León Alonso.  

o Módulo IV. Jefatura del Estado. Prof. Dr. Mario 

Hernández Ramos. 

o Módulo V. Cortes Generales (1). Profª. Dra. Marta León 

Alonso. 

o Módulo VI. Cortes Generales (2). Profª. Dra. Marta León 

Alonso.   

o Módulos VII. Gobierno y Administración. Profª. Dra. 

Marta León Alonso. 

o Módulos VIII. Poder Judicial. Prof. Dr. Mario Hernández 

Ramos. 

o Módulo IX. Tribunal Constitucional (1). Prof. Dr. Mario 

Hernández Ramos. 

o Módulo X. Tribunal Constitucional (2). Prof. Dr. Mario 

Hernández Ramos. 

o Módulo XI. Introducción a la teoría general de los 

derechos fundamentales. Profª. Dra. Mercedes Iglesias 

Bárez. 

o Módulo XII. La igualdad. Profª. Dra. Mercedes Iglesias 

Bárez. 

o Módulo XIII. Derechos de la personalidad. Profª. Dra. 

Mercedes Iglesias Bárez. 

o Módulo XIV. Los derechos políticos y de participación 

política. Profª. Dra. Mercedes Iglesias Bárez. 
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o Módulo XV. Derechos de la comunicación: libertad de 

expresión y de información. Prof. Dr. Mario Hernández 

Ramos. 

o Módulo XVI. Derechos sociales, económicos y 

laborales. Profª. Dra. Marta León Alonso 

o Módulo XVII. Garantías constitucionales y suspensión 

de los derechos fundamentales. Prof. Dr. Mario 

Hernández Ramos. 

o Módulo XVIII. Organización territorial del Estado (1). 

Profª. Dra. Mercedes Iglesias Bárez. 

o Módulo XIX. Organización territorial del Estado (2). 

Profª. Dra. Mercedes Iglesias Bárez. 

o Módulo XX. Organización territorial del Estado (2). 

Profª. Dra. Mercedes Iglesias Bárez. 

  

6. Para un estudio adecuado de la asignatura el/la estudiante 

debe:  

  

 a. Preparar los módulos a través del texto principal de 

contenido teórico y, en su caso, si quiere profundizar en la 

materia, a través de los materiales de ampliación.  

 b. Realizar el caso práctico.  

 c. Resolver el test de autoevaluación.  

 

7. Con respecto a los casos prácticos, una vez vencido el plazo 

para su realización y envío al profesor por parte del estudiante, el 

profesor pondrá a su disposición los criterios para su resolución, de 

modo que el/la estudiante pueda contrastarlos y valorar la forma de 

resolución. El alumno, para obtener el apto en la asignatura de 

Derecho Constitucional, deberá resolver adecuadamente el 50% de 

los casos prácticos planteados en los módulos. 
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8. Para desarrollar el test de autoevaluación el/la estudiante 

tiene una sola oportunidad, por lo que se le recomienda que lo lleve a 

cabo una vez que considere que ha preparado suficientemente la 

asignatura.  

 

9. Las tutorías se realizarán preferentemente según el horario 

establecido por cada profesor/a, y siempre respetando el Cronograma 

de la asignatura, ya que cada profesor/a atenderá las dudas que se 

planteen respecto de los módulos que ha elaborado en las semanas 

que figuran en el Cronograma. En todo caso, y pese a fijar este 

horario, el/la profesor/a intentará responder las cuestiones lo antes 

posible. Las tutorías serán virtuales y se formularán enviando un 

mensaje al profesor/a correspondiente.  

 

10. Para comprender la asignatura, el/la estudiante debe 

manejar un Código de Leyes Políticas actualizado. 
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CCCrrrooonnnooogggrrraaammmaaa   dddeee   DDDeeerrreeeccchhhooo   dddeee   lllaaa   UUUnnniiióóónnn   EEEuuurrrooopppeeeaaa   
PPPrrriiimmmeeerrr   cccuuuaaatttrrriiimmmeeessstttrrreee   

CCCuuurrrsssooo   222000111111///222000111222 

 

CCrroonnooggrraammaa  sseemmaannaall  ––  ttiieemmppoo  eessttiimmaaddoo  ddee  ttrraabbaajjoo  ddeell  eessttuuddiiaannttee::  hhoorraass  
   

 

 

SSSEEEMMMAAANNNAAA   

   
   

MMMóóóddduuulllooo///sss    
EEEssstttuuudddiiiooo    
dddeee    ttteeeooorrr íííaaa       

  
TTTeeesssttt    dddeee    

aaauuutttoooeeevvvaaa llluuuaaaccciiióóónnn   

  
RRReeesssooollluuuccciiióóónnn   

cccaaasssooo   ppprrrááácccttt iiicccooo   

   
TTTuuutttooorrr íííaaasss    

pppeeerrrsssooonnnaaa lll iiizzzaaadddaaasss    
   

  
TTTOOOTTTAAALLL   
ssseeemmmaaannnaaa lll    

1 (3/X-8/X) 
 
I 4 

  
 
 

1 
 
5 

2 (10/X-
15/X) 

I y II 2 0,5 1,5 1 5 

3 (17/X-
22/X) 

II 2 0,5 1,5 1 5 

4 (24/X-
29/X) 

III 4   1 5 

5 (31/X-
5/XI) 

III y IV 2 0,5 1,5 1 5 

6 (7/XI-
12/XI) 

IV 2 0,5 1,5 1 5 

7 (14/XI-
19/XI) 

V 4   1 5 

8 (21/XI-
26/XI) 

V y VI 2 0,5 1,5 1 5 

9 (28/XI-
3/XII) 

VI 2 0,5 1,5 1 5 

10(5/XII-
10/XII) 

VII 4  
 

 1 5 

11 (12/XII-
17/XII) 

VII y VIII 
2 0,5 1,5 1 5 

12(19/XII-
22/XII) 

VIII 2 0,5 1,5 1 5 

13 (9/I-14/I) IX 4   1 5 

14 (16/I-
21/I) 

IX y X 2 0,5 1,5 1 5 

15 (23/I-
28/I) 

X 2 0,5 1,5 1 5 

TOTAL:   
 
 

10 Móds. 
40 

5 15 
15 

75 
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EEEssstttrrruuuccctttuuurrraaa   yyy   MMMeeetttooodddooolllooogggíííaaa   
DDDeeerrreeeccchhhooo   dddeee   lllaaa   UUUnnniiióóónnn   EEEuuurrrooopppeeeaaa   

 
 

1. La asignatura de Derecho de la Unión Europea que se 

impartirá en el primer cuatrimestre del Máster está integrada 

por 10 módulos, con una duración total de 75 horas (6 

créditos ECTS) distribuidos en 15 semanas. 

 

2. A cada semana le corresponden, por tanto, 6 horas de 

trabajo por parte del estudiante (en las que se incluyen el 

estudio de la teoría, la resolución del caso práctico y del test 

de autoevaluación) más 1 hora de tutoría por parte del 

profesor, con un total de 6 horas a la semana. 

 

3. Cada módulo contiene los siguientes elementos formativos: 

 

a. Una presentación del módulo 

b. Un texto principal de contenido teórico 

c. Un caso práctico 

d. Bibliografía y, en su caso, materiales de ampliación 

e. Un test de autoevaluación del módulo 

 

4. Los módulos se distribuirán según el cronograma  por 

semanas situado supra. 

 

5. Los profesores que impartirán los módulos son los 

siguientes: 
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o Modulo I: La Unión Europea: Evolución histórica y 

caracteres generales. Prof. Dr. Juan Manuel Bautista 

Jiménez 

o Módulo II: El marco institucional. La Comisión. El 

Consejo. El Consejo Europeo. Prof. Dr. Juan Santos 

Vara 

o Módulo III: El Parlamento Europeo. Prof. Dr. Juan 

Manuel Bautista Jiménez 

o Módulo IV: El sistema institucional de la UEM y los 

órganos consultivos. Comité de las Regiones y 

Comité Económico y Social. El Banco Europeo de 

Inversiones. Prof. Dr. Juan Santos Vara 

o Módulo V: El sistema de normas y actos jurídicos. 

Derecho originario y derivado. Prof. Dr. Juan Santos 

Vara 

o Módulo VI: Los principios del Derecho de la UE. 

Autonomía, eficacia directa y primacía. Prof. Dr. Juan 

Santos Vara 

o Módulo VII: Los principios del Derecho de la UE. 

Responsabilidad por incumplimiento. Tutela judicial 

efectiva y cautelar de los derechos reconocidos por 

el ordenamiento de la UE. Prof. Dr. Juan Santos Vara 

o Módulo VIII: El Tribunal de Justicia de la Unión 

Europea. Prof. Dr. Juan Manuel Bautista Jiménez 

o Módulo IX: La protección de los derechos 

fundamentales y la ciudadanía de la UE. Prof. Dr. 

Juan Manuel Bautista Jiménez 
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o Módulo X: Derecho de la UE y derecho español. La 

participación de las CC.AA. en las actividades de la 

UE. Prof. Dr. Juan Manuel Bautista Jiménez 

 

6. Para un estudio adecuado de la asignatura el/la estudiante 

debe: 

 

a. Preparar los módulos a través del texto principal de 

contenido teórico y, en su caso, si quiere profundizar en 

la materia, a través de los materiales de ampliación. 

b. Realizar el caso práctico. 

c. Resolver el test de autoevaluación. 

 

7. Con respecto a los casos prácticos, una vez vencido el plazo 

para su realización y envío al profesor por parte del 

estudiante, el profesor pondrá a su disposición los criterios 

para su resolución de modo que el/la estudiante pueda 

contrastarlos y valorar la forma de resolución. 

 

8. Para desarrollar el test de autoevaluación el/la estudiante 

tiene una sola oportunidad, por lo que se le recomienda que 

lo lleve a cabo una vez que considere que ha preparado 

suficientemente la asignatura.  

 

9. Las tutorías se realizarán según el horario adjunto 

establecido por cada profesor. Tendrán una duración 

semanal máxima de dos horas.  

 

a. Prof. Dr. Juan Santos Vara. Lunes de 17.30 a 19.30 h. 
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b. Prof. Dr. Juan Manuel Bautista Jiménez. Martes de 16.30 

a 18.30 h. 

 

10. Para estudiar y comprender la asignatura, el/la estudiante 

debe manejar una compilación de normas de Derecho de la 

Unión Europea que esté actualizada tras la última reforma 

operada por el Tratado de Lisboa y debidamente anotada. La 

mejor compilación que existe en la actualidad (además, en 

castellano) es la de la profesora Araceli MANGAS MARTÍN: 

Tratado de la Unión Europea, Tratado de funcionamiento y 

otros actos básicos de la Unión Europea, 15ª edición 

actualizada septiembre 2010, Tecnos, Madrid, 2010.  
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CCCrrrooonnnooogggrrraaammmaaa   dddeee   DDDeeerrreeeccchhhooo   AAAdddmmmiiinnniiissstttrrraaatttiiivvvooo   

PPPrrriiimmmeeerrr   cccuuuaaatttrrriiimmmeeessstttrrreee   

CCCuuurrrsssooo   222000111111///222000111222   

 

CCrroonnooggrraammaa  sseemmaannaall  ––  ttiieemmppoo  eessttiimmaaddoo  ddee  ttrraabbaajjoo  ddeell  eessttuuddiiaannttee::  hhoorraass  
 

 

SSSEEEMMMAAANNNAAA   

   
   

MMMóóóddduuulllooo///sss    
EEEssstttuuudddiiiooo    dddeee    

ttteeeooorrr íííaaa       

  
TTTeeesssttt    dddeee    

aaauuutttoooeeevvvaaa llluuuaaaccciiióóónnn   

  
RRReeesssooollluuuccciiióóónnn   

cccaaasssooo   ppprrrááácccttt iiicccooo   

   
TTTuuutttooorrr íííaaasss    

pppeeerrrsssooonnnaaa lll iiizzzaaadddaaasss    
   

  
TTTOOOTTTAAALLL   
ssseeemmmaaannnaaa lll    

1 (3/X-
8/X) 

 
I-II 

 

          
         6 

 
0,5 

 
1,5 

 
2 

 
10 

2 (10/X-
15/X) 

II-III 
6 

0,5 1,5 
2 

10 

3 (17/X-
22/X) 

III-IV 
4 

1 1,5 
2 

10 

4 (24/X-
29/X) 

V-VI 
 6 

0,5 1,5 
2 

10 

5 (31/X-
5/XI) 

VI-VII 
6 

0,5 1,5 
2 

10 

6 (7/XI-
12/XI) 

VII-VIII 
4 

1 3 
2 

10 

7 (14/XI-
19/XI) 

IX-X 
6 

0,5 1,5 
2 

10 

8 (21/XI-
26/XI) 

X-XI 
6 

0,5 1,5 
2 

10 

9 (28/XI-
3/XII) 

XI-XII 
4 

1 3 
2 

10 

10(5/XII-
10/XII) 

XIII-XIV 
6 

0,5 1,5 
2 

10 

11 
(12/XII-
17/XII) 

XIV-XV 
6 

0,5 1,5 
2 

10 

12(19/XII-
22/XII) 

XV-XVI 
4 

1 3 
2 

10 

13 (9/I-
14/I) 

XVII-
XVIII 6 

0,5 1,5 
2 

10 

14 (16/I-
21/I) 

XVIII-XIX 
6 

0,5 1,5 
2 

10 

15 (23/I-
28/I) 

XIX-XX 
 4 

1 3 
2 

10 

TOTAL:  
 

20 mód. 
80 

10 30 
30 

150 
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EEEssstttrrruuuccctttuuurrraaa   yyy   MMMeeetttooodddooolllooogggíííaaa   

DDDeeerrreeeccchhhooo   AAAdddmmmiiinnniiissstttrrraaatttiiivvvooo   
 

 
1. La asignatura de Derecho administrativo que se impartirá en 

el primer cuatrimestre del Máster está integrada por 20 módulos, 

con una duración total de 150 horas (6 créditos ECTS) distribuidos 

en 15 semanas. 

 

2. A cada semana le corresponden, por tanto, 8 horas de 

trabajo por parte del estudiante (en las que se incluyen el estudio 

de la teoría, la resolución del caso práctico y del test de 

autoevaluación) más 2 horas de tutoría por parte del profesor, con 

un total de 10 horas a la semana. 

 

3. Cada módulo contiene los siguientes elementos formativos: 

 

a. Una presentación del módulo 

b. Un texto principal de contenido teórico 

c. Un caso práctico 

d. Bibliografía y, en su caso, materiales de ampliación 

e. Un test de autoevaluación del módulo 

 

4. Los módulos se distribuirán según el cronograma  por 

semanas situado supra. 

 

5. Los profesores que impartirán los módulos son los 

siguientes: 

 

- Profª. Drª. Zulima Sánchez Sánchez. 
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- Prof. Dr. Pedro Nevado-Batalla Moreno 

- Profª. Drª. Mª Ángeles González Bustos. 

 

6. La distribución de la docencia es la siguiente: 

 

o MÓDULO I: Introducción al estudio de la 

Administración  y del Derecho Administrativo 

Prof. Dra. Dª. Zulima Sánchez Sánchez. 

o MÓDULO II: Conceptos de Administración Pública y 

Derecho Administrativo 

Prof. Dra. Dª. Zulima Sánchez Sánchez. 

o MÓDULO III: Bases constitucionales del Derecho 

Administrativo 

Prof. Dra. Dª. Zulima Sánchez Sánchez. 

o MÓDULO IV: El sistema jurídico administrativo (I) 

Prof. Dra. Dª. Zulima Sánchez Sánchez. 

o MÓDULO V: El sistema jurídico administrativo (II) 

Prof. Dra. Dª. Zulima Sánchez Sánchez. 

o MÓDULO VI: La actividad administrativa unilateral: 

el acto administrativo (I) 

Prof. Dra. Dª. Zulima Sánchez Sánchez. 

o MÓDULO VII: La actividad administrativa unilateral: 

el acto administrativo (II) 

Prof. Dra. Dª. Zulima Sánchez Sánchez. 

o MÓDULO VIII: Estructura y organización 

administrativa. La actividad de laAdministración. 

Prof. Dr. D. Pedro T. Nevado-Batalla Moreno 

o MÓDULO IX: Potestad organizatoria. Límites y 

principios. 

Prof. Dr. D. Pedro T. Nevado-Batalla Moreno 
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o MÓDULO X: Organización y Administración 

territorial en España 

Prof. Dr. D. Pedro T. Nevado-Batalla Moreno 

o MÓDULO XI: Régimen y organización del empleo 

público en España 

Prof. Dr. D. Pedro T. Nevado-Batalla Moreno 

o MÓDULO XII: Contratación administrativa (I) 

Prof. Dr. D. Pedro T. Nevado-Batalla Moreno 

o MÓDULO XIII: Contratación administrativa (II) 

Prof. Dr. D. Pedro T. Nevado-Batalla Moreno 

o MÓDULO XIV: Procedimiento administrativo (I). 

Profª. Drª. Dª María de los Ángeles González Bustos 

o MÓDULO XV: Procedimiento administrativo (II) 

Profª. Drª. Dª María de los Ángeles González Bustos 

o MÓDULO XVI: Revisión de actos en sede 

administrativa (I) 

Profª. Drª. Dª María de los Ángeles González Bustos 

o MÓDULO XVII: Revisión de actos en sede 

administrativa (II) 

Profª. Drª. Dª María de los Ángeles González Bustos 

o MÓDULO XVIII: El control de las Administraciones 

en sede jurisdiccional: la jurisdiccióncontencioso-

administrativa (I) 

Profª. Drª. Dª María de los Ángeles González Bustos 

o MÓDULO XIX: El control de las Administraciones en 

sede jurisdiccional: la jurisdicción contencioso-

administrativa (II) 

Profª. Drª. Dª María de los Ángeles González Bustos 
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o MÓDULO XX: El control de las Administraciones en 

sede jurisdiccional: la jurisdicción contencioso-

administrativa (III) 

Profª. Drª. Dª María de los Ángeles González Bustos 

 

7. Para un estudio adecuado de la asignatura el/la estudiante 

debe: 

 

a. Preparar los módulos a través del texto principal de 

contenido teórico y, en su caso, si quiere profundizar en la 

materia, a través de los materiales de ampliación. 

b. Realizar el caso práctico. 

c. Resolver el test de autoevaluación. 

 

8. Con respecto a los casos prácticos, una vez vencido el plazo 

para su realización y envío al profesor por parte del estudiante, el 

profesor pondrá a su disposición los criterios para su resolución de 

modo que el/la estudiante pueda contrastarlos y valorar la forma de 

resolución. 

 

9. Para desarrollar el test de autoevaluación el/la estudiante 

tiene una sola oportunidad, por lo que se le recomienda que lo lleve a 

cabo una vez que considere que ha preparado suficientemente el 

módulo correspondiente.  

 

10. Las tutorías se realizarán preferentemente según el horario 

adjunto establecido por cada profesor/a, y siempre respetando el 

Cronograma de la asignatura, ya que cada profesor/a atenderá las 

dudas que se planteen respecto de los módulos que ha elaborado en 

las semanas que figuran en el Cronograma. En todo caso, y pese a 
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fijar este horario, el/la profesor/a intentará responder las cuestiones 

lo antes posible. Las tutorías serán virtuales y se formularán enviando 

un mensaje al profesor/a correspondiente. 

 

Miércoles de 10h a 12 h. 

 

 11. Para comprender la asignatura, el/la estudiante debe 

manejar un Código administrativo español actualizado. Puede 

acceder al texto actualizado a través de diversas direcciones de 

internet (noticias jurídicas o la página del BOE). 
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CCCrrrooonnnooogggrrraaammmaaa   dddeee   DDDeeerrreeeccchhhooo   PPPeeennnaaalll   

PPPrrriiimmmeeerrr   cccuuuaaatttrrriiimmmeeessstttrrreee   

CCCuuurrrsssooo   222000111111///222000111222   

CCrroonnooggrraammaa  sseemmaannaall  ––  ttiieemmppoo  eessttiimmaaddoo  ddee  ttrraabbaajjoo  ddeell  eessttuuddiiaannttee::  hhoorraass  

   

 

SSS EEE MMM AAA NNN AAA   

   
   

MMMóóóddduuulllooo///sss    
EEEssstttuuudddiiiooo   dddeee   

ttteeeooorrr íííaaa      

  
TTTeeesssttt    dddeee   

aaauuutttoooeeevvvaaallluuuaaaccc
iiióóónnn   

  
RRReeesssooollluuuccciiióóónnn   

cccaaasssooo   
ppprrrááácccttt iiicccooo   

  
TTTuuutttooorrr íííaaasss    

pppeeerrrsssooonnnaaalll iiizzzaaa
dddaaasss    

   

   
TTTOOOTTTAAALLL   
ssseeemmmaaannnaaalll    

1 (3/X-8/X) 
I  

4 
 

0,5 
1,5 

2 
 

10 

2 (10/X-
15/X) 

II 
4 

0,5 1,5 
2 

10 

3 (17/X-
22/X) 

III 
4 

0,5 1,5 
2 

10 

4 (24/X-
29/X) 

IV 
 4 

0,5 1,5 
2 

10 

5 (31/X-
5/XI) 

V-VI 
6 

0,5 1,5 
2 

10 

6 (7/XI-
12/XI) 

VI-VII 6 0,5 1,5 2 10 

7 (14/XI-
19/XI) 

VII-VIII 6 0,5 1,5 2 10 

8 (21/XI-
26/XI) 

VIII-IX 6 1 3 2 10 

9 (28/XI-
3/XII) 

X-XI 
6 

0,5 1,5 
2 

10 

10(5/XII-
10/XII) 

XII-XIII 6 1 3 2 10 

11 (12/XII-
17/XII) 

XIII- XIV 
6 

0,5 1,5 
2 

10 

12(19/XII-
22/XII) 

XIV-XV 
6 

1 3 
2 

10 

13 (9/I-
14/I) 

XVI-XVII 
4 

1 3 
2 

10 

14 (16/I-
21/I) 

XVIII-XIX 
6 

1 3 
2 

10 

15 (23/I-
28/I) 

XIX-XX 
6 

0,5 1,5 
2 

10 

TOTAL:  
20 mód. 

80 
10 30 

30 
150 
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EEEssstttrrruuuccctttuuurrraaa   yyy   MMMeeetttooodddooolllooogggíííaaa   

DDDeeerrreeeccchhhooo   PPPeeennnaaalll    

 

 

1. La asignatura de Derecho Penal que se impartirá en el primer 

cuatrimestre del Máster está integrada por 20 módulos, con una 

duración total de 150 horas (6 créditos ECTS) distribuidos en 15 

semanas. 

 

2. A cada semana le corresponden, por tanto, 8 horas de 

trabajo por parte del estudiante (en las que se incluyen el estudio de 

la teoría, la resolución del caso práctico y del test de autoevaluación) 

más 2 horas de tutoría por parte del profesor, con un total de 10 

horas a la semana. 

 

3. Cada módulo contiene los siguientes elementos formativos: 

 

a. Una presentación del módulo 

b. Un texto principal de contenido teórico 

c. Un caso práctico 

d. Bibliografía y, en su caso, materiales de ampliación 

e. Un test de autoevaluación del módulo 

 

4. Los módulos se distribuirán según el cronograma  por 

semanas situado supra. 

 

5. Los profesores que impartirán los módulos son los 

siguientes: 
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Introducción al Derecho penal español 

o Módulo I. El Derecho penal constitucional. Los 

principios del Derecho penal constitucional. El 

concepto de delito en el Derecho penal español. Pfra. 

Dra. Cristina Méndez Rodríguez 

o Teoría jurídica del delito 

o Módulo II. El comportamiento humano como base de 

la teoría del delito. La tipicidad. Pfra. Dra. Cristina 

Méndez Rodríguez 

o Módulo III. El delito de acción. El delito de omisión. 

El delito doloso. El delito imprudente. Pfra. Dra. 

Cristina Méndez Rodríguez 

o Módulo IV. Causas de justificación y culpabilidad. 

Pfra. Dra. María Gorjón Barranco 

o Módulo V. Punibilidad y circunstancias modificativas 

de la responsabilidad penal. Pfra. Dra. María Gorjón 

Barranco 

o Módulo VI. Formas imperfectas de ejecución. Autoría 

y participación. Concursos. Pfra. Dra. María Gorjón 

Barranco 

Las consecuencias jurídicas del delito 

o Módulo VII. La pena y su determinación. Pfra. Dra. 

María Gorjón Barranco.  

o Módulo VIII. Medidas de seguridad y responsabilidad 

civil derivada del delito. Prof. Dr. Giorgio Cerina. 

Delitos contra bienes jurídicos personales 
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o Módulo IX. Delitos contra la vida y la salud personal. 

Pfra. Dra. Lina Mariola Díaz Cortés. 

o Módulo X. Delitos contra la libertad personal y contra 

la libertad e indemnidad sexuales. Pfra. Dra. Lina 

Mariola Díaz Cortés. 

o Módulo XI. Delitos contra la intimidad y contra el 

honor. Pfra. Dra. Lina Mariola Díaz Cortés. 

o Módulo XII. Delitos contra la integridad moral y el 

delito de omisión del deber de socorro. Pfra. Dra. Lina 

Mariola Díaz Cortés. 

o Módulo XIII. Delitos contra el patrimonio. Prof. Dr. 

Giorgio Cerina. 

Delitos contra bienes jurídicos colectivos 

o Módulo XIV. Delitos contra el orden socioeconómico. 

Prof. Dr. Giorgio Cerina.  

o Módulo XV. Delitos contra la ordenación del territorio 

y el medio ambiente. Pfra. Dra. Carmen Demelsa Benito 

Sánchez. 

o Módulo XVI. Delitos contra los derechos de los 

trabajadores y contra los derechos de los ciudadanos 

extranjeros 

o Módulo XVII. Delitos contra la salud pública 

o Módulo XVIII. Delitos contra la seguridad vial. Pfra. 

Dra. Lina Mariola Díaz Cortés. 

o Módulo XIX. Delitos contra la Administración Pública 

y la Administración de Justicia. Pfra. Dra. Carmen 

Demelsa Benito Sánchez. 
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o Módulo XX. Delitos contra la comunidad 

internacional. Pfra. Dra. Carmen Demelsa Benito 

Sánchez. 

6. Para un estudio adecuado de la asignatura el/la estudiante 

debe: 

 

a. Preparar los módulos a través del texto principal de 

contenido teórico y, en su caso, si quiere profundizar en la 

materia, a través de los materiales de ampliación. 

b. Realizar el caso práctico. 

c. Resolver el test de autoevaluación. 

 

7. Con respecto a los casos prácticos, una vez vencido el plazo 

para su realización y envío al profesor por parte del estudiante, el 

profesor pondrá a su disposición los criterios para su resolución de 

modo que el/la estudiante pueda contrastarlos y valorar la forma de 

resolución. 

 

8. Para desarrollar el test de autoevaluación el/la estudiante 

tiene una sola oportunidad, por lo que se le recomienda que lo lleve a 

cabo una vez que considere que ha preparado suficientemente la 

asignatura.  

 

9. Las tutorías se realizarán preferentemente según el horario 

adjunto establecido por cada profesor/a, y siempre respetando el 

Cronograma de la asignatura, ya que cada profesor/a atenderá las 

dudas que se planteen respecto de los módulos que ha elaborado en 

las semanas que figuran en el Cronograma. En todo caso, y pese a 

fijar este horario, el/la profesor/a intentará responder las cuestiones 
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lo antes posible. Las tutorías serán virtuales y se formularán enviando 

un mensaje al profesor/a correspondiente. 

 

- Semana 1:  

o Profª. Drª. Cristina Méndez Rodríguez  

Jueves de 11 h a 13 h. 

- Semana 2:  

o Profª. Drª. Cristina Méndez Rodríguez  

Jueves de 11 h a 13 h. 

- Semana 3:  

o Profª. Drª. Cristina Méndez Rodríguez 

Jueves de 11 h a 13 h 

- Semana 4: 

o Profª. María Gorjón Barranco 

Viernes de 10 h a 12 h 

- Semana 5: 

o Profª. Drª. María Gorjón Barranco 

Viernes de 10 h a 12 h 

o Prof. Dr. Giorgio Cerina 

Jueves de 19 h a 21 h 

- Semana 6: 

o Prof. Dr. Giorgio Cerina 

Jueves de 19 h a 21 h 

o Profª. Drª. María Gorjón Barranco 

Viernes de 10 h a 12 h 

- Semana 7: 

o Profª. Drª. María Gorjón Barranco 

Viernes de 10 h a 12 h 

o Prof. Dr. Giorgio Cerina 

Jueves de 19 h a 21 h 
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- Semana 8: 

o Prof. Dr. Giorgio Cerina 

Jueves de 19 h a 21 h 

o Profª Drª Lina Mariola Díaz Cortés 

Miércoles de 10 h a 11 h 

- Semana 9: 

o Profª Drª Lina Mariola Díaz Cortés 

Lunes de 18 h a 20 h 

- Semana 10: 

o Profª Drª Lina Mariola Díaz Cortés 

Lunes de 18 h a 20 h 

- Semana 11: 

o Prof. Dr. Giorgio Cerina 

Jueves de 19 h a 21 h 

o Profª. Drª. Carmen Demelsa Benito Sánchez 

Miércoles de 18.00 h a 20.00 h 

- Semana 12: 

o Prof. Dr. Giorgio Cerina 

Jueves de 19 h a 21 h 

o Profª. Drª. Carmen Demelsa Benito Sánchez 

Miércoles de 18.00 h a 20.00 h 

- Semana 13: 

o Profª. María Gorjón Barranco 

Jueves, de 17 h a 18 h 

o Profª. Drª. Carmen Demelsa Benito Sánchez 

Miércoles de 18.00 h a 20.00 h 

- Semana 14: 

o Profª Drª Lina Mariola Díaz Cortés 

Lunes de 18 h a 20 h 

o Profª. Drª. Carmen Demelsa Benito Sánchez 
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Miércoles de 18.00 h a 20.00 h 

- Semana 15: 

o Profª. Drª. Carmen Demelsa Benito Sánchez 

Miércoles de 18.00 h a 20.00  

 

 10. Para comprender la asignatura, el/la estudiante debe 

manejar un Código penal español actualizado. A este respecto, se 

recuerda que el texto que se maneje ha de estar adaptado a la Ley 

Orgánica 5/2010, de 22 de junio. Puede acceder al texto actualizado 

a través de diversas direcciones de internet (noticias jurídicas o la 

página del BOE). 
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CCCrrrooonnnooogggrrraaammmaaa   dddeee   DDDeeerrreeeccchhhooo   CCCiiivvviii lll    

PPPrrriiimmmeeerrr   CCCuuuaaatttrrriiimmmeeessstttrrreee   

CCCuuurrrsssooo   222000111111///222000111222   

des pren cada asigna 

CCrroonnooggrraammaa  sseemmaannaall  ––  ttiieemmppoo  eessttiimmaaddoo  ddee  ttrraabbaajjoo  ddeell  eessttuuddiiaannttee::  hhoorraass  
 
 

 
 
 

SSSEEEMMMAAANNNAAA   

   

   

MMMóóóddduuulllooo///sss    

EEEssstttuuudddiiiooo    

dddeee    ttteeeooorrr íííaaa       

  

TTTeeesssttt    dddeee    

aaauuutttoooeeevvvaaa llluuuaaaccciiióóónnn   

  

RRReeesssooollluuuccciiióóónnn   

cccaaasssooo   ppprrrááácccttt iiicccooo   

   

TTTuuutttooorrr íííaaasss    

pppeeerrrsssooonnnaaa lll iiizzzaaadddaaasss    

   

  

TTTOOOTTTAAALLL   

ssseeemmmaaannnaaa lll    

1 (3/X-8/X) I 4 0,5 1,5 1,5  7,5 

2 (10/X-15/X) I-II 4 0,5 1,5 1,5 7,5
3 (17/X-22/X) II-III 4 0,5 1,5 1,5 7,5
4 (24/X-29/X) III-IV 4 0,5 1,5 1,5 7,5
5 (31/X-5/XI) IV-V 4 0,5 1,5 1,5 7,5
6 (7/XI-12/XI) V-VI 4 0,5 1,5 1,5 7,5
7 (14/XI-19/XI) VI-VII 4 0.5 1,5 1,5 7,5
8 (21/XI-26/XI) VII-VIII 4 0,5 1,5 1,5 7,5

9 (28/XI-3/XII) VIII-IX 4 0,5 1,5 1,5 7,5
10 (5/XII-10/XII) IX-X 4 0,5 1,5 1,5 7,5
11 (12/XII-17/XII) X-XI 4 0,5 1,5 1,5 7,5
12(19/XII-22/XII) XI-XII 4 0,5 1,5 1,5 7,5

13 (9/I-14/I) XII-XIII 4 0,5 1,5 1,5 7,5
14 (16/I-21/I) XIII-XIV 4 0,5 1,5 1,5 7,5
15 (23/I-28/I) XIV 4 0,5 1,5 1,5 7,5

TOTAL:   14 Móds. 60 7,5 22,5 22,5 112,5
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CCCrrrooonnnooogggrrraaammmaaa   dddeee   DDDeeerrreeeccchhhooo   CCCiiivvviii lll    

SSSeeeggguuunnndddooo   CCCuuuaaatttrrriiimmmeeessstttrrreee   

CCCuuurrrsssooo   222000111111///222000111222   
 
 

CCrroonnooggrraammaa  sseemmaannaall  ––  ttiieemmppoo  eessttiimmaaddoo  ddee  ttrraabbaajjoo  ddeell  eessttuuddiiaannttee::  hhoorraass  
 
 

 

SSSEEEMMMAAANNNAAA   

   

   

MMMóóóddduuulllooo///sss    

EEEssstttuuudddiiiooo    dddeee    

ttteeeooorrr íííaaa       

  

TTTeeesssttt    dddeee    

aaauuutttoooeeevvvaaa llluuuaaaccciiióóónnn   

  

RRReeesssooollluuuccciiióóónnn   

cccaaasssooo   

ppprrrááácccttt iiicccooo   

   

TTTuuutttooorrr íííaaasss    

pppeeerrrsssooonnnaaa lll iiizzzaaadddaaasss    

   

  

TTTOOOTTTAAALLL   

ssseeemmmaaannnaaa lll    

1 (30/I-4/II) XV-XVI 4 0,5 1,5 1,5  7,5 

2 (6/II-11/II) XVI-XVII 4 0,5 1,5 1,5 7,5
3 (13/II-18/II) XVII-XVIII 4 0,5 1,5 1,5 7,5 

4 (20/II-25/II) XVIII-XIX 4 0,5 1,5 1,5 7,5
5 (27/II-3/III) XIX-XX 4 0,5 1,5 1,5 7,5
6 (5/III-10/III) XX-XXI 4 0,5 1,5 1,5 7,5
7 (12/III-17/III) XXI-XXII 4 0.5 1,5 1,5 7,5
8(19/III-24/III) XXII-XXIII 4 0 5 1 5 1 5 7 5

 9 (26/III-31/III) XXIII-XXIV 4 0,5 1,5 1,5 7,5
10 (2/IV-4/IV) XXIV-XXV 4 0,5 1,5 1,5 7,5

11 (16/IV-21/IV) XXV-XXVI 4 0,5 1,5 1,5 7,5
12 (23/IV-28/IV) XXVI-XVII 4 0,5 1,5 1,5 7,5
13 (30/IV-5/V) XXVII-XXVIII 4 0,5 1,5 1,5 7,5
14 (7/V-12/V) XXVIII-XXIX 4 0,5 1,5 1,5 7,5
15 (14/V-19/V)  XXIX-XXX 4 0,5 1,5 1,5 7,5

TOTAL:   16 Móds. 60 7,5 22,5 22,5 112,5
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EEEssstttrrruuuccctttuuurrraaa   yyy   MMMeeetttooodddooolllooogggíííaaa   

DDDeeerrreeeccchhhooo   CCCiiivvviiilll   

 
1. La asignatura de Derecho Civil, que se impartirá durante el 

primer y segundo cuatrimestre del Máster, está integrada por 30 

módulos. Los catorce primeros módulos se impartirán durante el 

primer cuatrimestre, y los dieciséis restantes durante el segundo.  La 

duración total de la asignatura es, por tanto, de 225 horas (9 créditos 

ECTS) distribuidas en  dos cuatrimestres. Al primer cuatrimestre le 

corresponden 122,5 horas (4,5 créditos ECTS) y al segundo otras 

122,5 horas (4,5 créditos ECTS). 

 

2. A cada semana le corresponden, por tanto, 6 horas de 

trabajo por parte del estudiante (en las que se incluyen el estudio de 

la teoría, la resolución del caso práctico y del test de autoevaluación) 

más 1,5 horas de tutoría por parte del profesor, con un total de 7,5 

horas a la semana.  

 

3. Cada módulo contiene los siguientes elementos formativos:  

 

 a. Una presentación del módulo  

 b. Un texto principal de contenido teórico  

 c. Un caso práctico  

 d. Bibliografía y, en su caso, materiales de ampliación  

 e. Un test de autoevaluación del módulo  

 

4. Los módulos se distribuirán según el cronograma por 

semanas situado supra.  
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5. Los profesores que impartirán los módulos son los 

siguientes:  

 

o Módulo I. Introducción al Derecho Civil español: 

Prof. Dr. Juan Pablo Aparicio Vaquero. 

o Módulo II. Persona física y jurídica: Prof. Dr. Juan 

Pablo Aparicio Vaquero. 

o Módulo III. Concepto y estructura de la obligación: 

Prof. D. Ramón García Gómez. 

o Módulo IV. Clases de obligaciones: Prof. D. Ramón 

García Gómez.  

o Módulo V. Nacimiento, modificación y extinción de 

las obligaciones: Profª Drª Mª José Calvo San José. 

o Módulo VI. Cumplimiento y aseguramiento de las 

obligaciones: Profª. Drª. Mª José Vaquero Pinto.  

o Módulos VII. Responsabilidad civil 

extracontractual: Prof. Dr. Eugenio Llamas Pombo. 

o Módulos VIII. Cuasicontratos y enriquecimiento sin 

causa: Prof. D. Oscar Barbero García. 

o Módulo IX Incumplimiento de las obligaciones: Prof. 

Dr. Eugenio Llamas Pombo. 

o Módulo X. Formación, elementos y clases de 

contratos: Prof. Drª Eva Mª Martínez Gallego. 

o Módulo XI. Eficacia e ineficacia del contrato: Prof. 

Drª Eva Mª Martínez Gallego. 

o Módulo XII. Compraventa, permuta y donación: 

Profª Dª Carmen Rosa Iglesias Martín. 

o Módulo XIII. Arrendamiento y contratos de obras y 

servicios: Profª. Drª. Mª José Vaquero Pinto. 

o Módulo XIV. Otras figuras contractuales: Profª Dª 

Carmen Rosa Iglesias Martín. 
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o Módulo XV. Caracterización general de los derechos 

reales y modos de adquirir la propiedad: Prof Drª 

Carmen González León. 

o Módulo XVI. Posesión y usucapión: Profª Drª Esther 

Torrelles Torrea. 

o Módulo XVII. Propiedad: Prof Drª Carmen González 

León. 

o Módulo XVIII. Derechos reales de goce y de 

aprovechamiento por turno: Profª Drª Felisa Mª Corvo 

López. 

o Módulo XIX. Derechos reales de garantía y 

adquisición preferente: Profª DrªFelisa Mª Corvo 

López. 

o Módulo XX. Derecho inmobiliario registral: Profª Drª 

Esther Torrelles Torrea. 

o Módulo XXI. Familia, parentesco, alimentos y 

uniones extramatrimoniales: Profª Drª Mª José Calvo 

San José.  

o Módulo XXII. Formación y crisis del matrimonio: 

Profª Drª Nieves Martínez Rodríguez. 

o Módulo XXIII. Régimen económico matrimonial: 

Profª Drª Nieves Martínez Rodríguez. 

o Módulo XXIV. Filiación: Profª Drª Estrella Toral Lara. 

o Módulo XXV. Relaciones paternofiliales e 

instituciones de guarda: Profª DrªEstrella Toral Lara. 

o Módulo XXVI. La sucesión y la herencia: Prof. Dr. 

José Antonio Martín Pérez 

o Módulo XXVII. Adquisición y partición de la 

herencia: Prof. D. Oscar Barbero García 

o Módulo XXVIII. El testamento. La sucesión 

intestada: Profª Dª Pilar González del Pozo. 
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o Módulo XXIX. Las disposiciones testamentarias: 

Prof. Dr. José Antonio Martín Pérez 

o Módulo XXX. Legítimas y reservas: Profª Dª Pilar 

González del Pozo. 

  

6. Para un estudio adecuado de la asignatura el/la estudiante 

debe:  

 

 a. Preparar los módulos a través del texto principal de 

contenido teórico y, en su caso, si quiere profundizar en la 

materia, a través de los materiales de ampliación.  

 b. Realizar el caso práctico.  

 c. Resolver el test de autoevaluación.  

 

 7. Con respecto a los casos prácticos, una vez vencido el plazo 

para su realización y envío al profesor por parte del estudiante, el 

profesor pondrá a su disposición los criterios para su resolución, de 

modo que el/la estudiante pueda contrastarlos y valorar la forma de 

resolución. El alumno, para obtener el apto en la asignatura de 

Derecho civil, deberá resolver adecuadamente el 50% de los casos 

prácticos planteados en los módulos. 

 

 8. Para desarrollar el test de autoevaluación el/la estudiante 

tiene una sola oportunidad, por lo que se le recomienda que lo lleve a 

cabo una vez que considere que ha preparado suficientemente la 

asignatura.  

 

 9. Las tutorías se realizarán preferentemente según el horario 

establecido por cada profesor/a, y siempre respetando el Cronograma 

de la asignatura, ya que cada profesor/a atenderá las dudas que se 

planteen respecto de los módulos que ha elaborado en las semanas 
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que figuran en el Cronograma. En todo caso, y pese a fijar este 

horario, el/la profesor/a intentará responder las cuestiones lo antes 

posible. Las tutorías serán virtuales y se formularán enviando un 

mensaje al profesor/a correspondiente.  

 

 10. Para comprender la asignatura, el/la estudiante debe 

manejar un Código civil español actualizado.  
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CCCrrrooonnnooogggrrraaammmaaa   dddeee   DDDeeerrreeeccchhhooo   dddeeelll   TTTrrraaabbbaaajjjooo   yyy      

dddeee   lllaaa   SSSeeeggguuurrriiidddaaaddd   SSSoooccciiiaaalll    

PPPrrriiimmmeeerrr   cccuuuaaatttrrriiimmmeeessstttrrreee   

CCCuuurrrsssooo   222000111000///222000111111   

asignatura) 

CCrroonnooggrraammaa  sseemmaannaall  ––  ttiieemmppoo  eessttiimmaaddoo  ddee  ttrraabbaajjoo  ddeell  eessttuuddiiaannttee::  hhoorraass  
   

 

SSSEEEMMMAAANNNAAA   

  
   

MMMóóóddduuulllooo///sss    
EEEssstttuuudddiiiooo    
dddeee    ttteeeooorrr íííaaa       

  
TTTeeesssttt    dddeee    

aaauuutttoooeeevvvaaa llluuuaaaccciiióóónnn   

  
RRReeesssooollluuuccciiióóónnn   

cccaaasssooo   ppprrrááácccttt iiicccooo   

   
TTTuuutttooorrr íííaaasss    

pppeeerrrsssooonnnaaa lll iiizzzaaadddaaasss    
   

  
TTTOOOTTTAAALLL   
ssseeemmmaaannnaaa lll    

1 (3/X-8/X) 
 

I  
          
         4 

 
 

 
 

 
1 

 
5 

2 (10/X-15/X) I-II 2,5 0,5 1 1 5
3 (17/X-22/X) II 2,5 0,5 1 1 5
4 (24/X-29/X) III 4 1 5
5 (31/X-5/XI) III-IV 2,5 0,5 1 1 5
6 (7/XI-12/XI) IV 2,5 0,5 1 1 5
7 (14/XI-19/XI) V 4 1 5
8 (21/XI-26/XI) V-VI 2,5 0,5 1 1 5

9 (28/XI-3/XII) VI 2,5 0,5 1 1 5
10(5/XII-10/XII) VII 4 1 5

11 (12/XII- VII-VIII 2,5 0,5 1 1 5
12(19/XII- VIII 2,5 0,5 1 1 5

13 (9/I-14/I) IX 4 1 5
14 (16/I-21/I) IX-X 2,5 0,5 1 1 5
15 (23/I-28/I) X 2,5 0,5 1 1 5

TOTAL: 10 mód. 45 5 10 15 75
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EEEssstttrrruuuccctttuuurrraaa   yyy   MMMeeetttooodddooolllooogggíííaaa   

DDDeeerrreeeccchhhooo   dddeeelll   TTTrrraaabbbaaajjjooo   yyy   dddeee   lllaaa   SSSeeeggguuurrriiidddaaaddd   SSSoooccciiiaaalll    

 
1. La asignatura de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 

Social se imparte en el primer cuatrimestre del Máster y está 

integrada por 10 módulos, con una duración total de 75 horas (3 

créditos ECTS) que se distribuyen a lo largo de 15 semanas. 

 

2. Cada semana se configura en 4 horas de trabajo por parte 

del/la estudiante (en donde se incluyen el estudio teórico del tema, la 

resolución del caso práctico y el test de autoevaluación) más 1 hora 

de tutoría por parte de la profesora, con un total de 5 horas 

semanales. 

 

3. Cada módulo contiene los siguientes elementos formativos: 

 

a. Una presentación del módulo 

b. Un texto principal de contenido teórico 

c. Un caso práctico 

d. Bibliografía y, en su caso, materiales de ampliación 

e. Un test de autoevaluación del módulo 

 

4. Los módulos se distribuirán según el cronograma  por 

semanas situado supra. 

 

5. Las profesoras que impartirán los módulos son las 

siguientes: 
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o Módulo I: El ordenamiento jurídico-laboral 

español: 

María Luisa Martín Hernández 

o Módulo II. Sindicatos, libertad sindical y órganos 

de representación de los trabajadores en la 

empresa: 

Ascensión García Trascasas 

o Módulo III: El derecho de huelga y los conflictos 

colectivos: 

María Cristina Polo Sánchez 

o Módulo IV: Las partes de la relación individual de 

trabajo: 

María Luisa Martín Hernández 

o Módulo V: El contrato de trabajo:  

Ascensión García Trascasas 

o Módulo VI. Contenido del contrato: 

Rosa María Morato García  

o Módulo VII. Vicisitudes de la relación de trabajo: 

 Purificación Morgado Panadero 

O Módulo VIII. La extinción del contrato de trabajo:  

 Purificación Morgado Panadero 

o Módulo IX. Administración laboral y Jurisdicción 

de trabajo: 

Rosa María Morato García  

o Módulo X: El sistema español de Seguridad Social:  

María Cristina Polo Sánchez 

 

6. Para el estudio adecuado de la asignatura el/la estudiante 

debe: 
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a. Preparar los módulos sirviéndose como herramienta 

fundamental del texto de contenido teórico, pudiendo 

ampliar la materia a través de la bibliografía y los 

materiales complementarios suministrados. 

b. Resolver el caso práctico. 

c. Responder al test de autoevaluación. 

 

7. El caso práctico dispone de un plazo para su realización y 

envío a la profesora, tras lo cual ésta proporcionará al/la estudiante 

los criterios seguidos para su resolución, de manera que puedan ser 

contrastados y valorados por el/la alumno/a. 

 

8. Para responder al test de autoevaluación el/la estudiante 

podrá hacer uso de una única oportunidad, motivo por el cual es 

recomendable su realización una vez considere que ha preparado 

suficientemente la asignatura.  

 

9. Las tutorías se realizarán según el horario adjunto 

establecido por cada profesora, con una duración de una hora 

semanal. Se atenderán las dudas preferentemente en este horario, 

sin perjuicio de que en la medida de lo posible puedan resolverse de 

manera inmediata. 

 

a. Profª. Drª. Dª María Cristina Polo Sánchez: Jueves de 12h 

a 13 h. 

b. Profª. Dª. Ascensión García Trascasas: Miércoles de 17 a 

18 h. 

c. Profª. Drª. Dª. María Luisa Martín Hernández: Jueves de 

13 a 14 horas. 
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d. Profª. Drª. Dª. Rosa María Morato García: Miércoles de 18 

a 19 h. 

e. Profª. Drª. Dª. Purificación Morgado Panadero: Jueves de 

11 a 12 h. 

 

10. Para comprender la asignatura, el/la estudiante debe 

manejar la normativa socio-laboral básica, representada por el 

Estatuto de los Trabajadores, la Ley General de Seguridad Social y la 

Ley de Procedimiento Laboral Puede acceder a estos textos a través 

de diversas direcciones de internet (mtin.es o boe.es). 
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DDDeeerrreeeccchhhooo   MMMeeerrrcccaaannntttiii lll    
SSSeeeggguuunnndddooo   CCCuuuaaatttrrriiimmmeeessstttrrreee   

CCCuuurrrsssooo   222000111111///222000111222   

cada asignatura) 

CCrroonnooggrraammaa  sseemmaannaall  ––  ttiieemmppoo  eessttiimmaaddoo  ddee  ttrraabbaajjoo  ddeell  eessttuuddiiaannttee::  hhoorraass  
 

 

SSSEEEMMMAAANNNAAA   

   
   

MMMóóóddduuulllooosss    
EEEssstttuuudddiiiooo       
dddeee    ttteeeooorrr íííaaa       

  
TTTeeesssttt    dddeee    

aaauuutttoooeeevvvaaa llluuuaaaccciiióóónnn   

  
RRReeesssooollluuuccciiióóónnn   

cccaaasssooo   ppprrrááácccttt iiicccooo   

   
TTTuuutttooorrr ííí aaa sss       

pppeeerrr sssooonnnaaa lll iii zzzaaadddaaasss    
   

  
TTTOOOTTTAAALLL   
ssseeemmmaaannnaaa    

1  (30/I-4/II) I -II         7,5  0,5 0 2 10 

2 (6 a 11 /II) II-III 5,5 0,5 2 2 10
3 (13 a 18/II) III-IV 5 1 2 2 10
4 (20 a 25/II) V-VI 6,5 0,5 1 2 10

5 (27/II-3/III) VI-VII 6,5 0,5 1 2 10
6 (5 a 10/III) VII-VIII 5 1 2 2 10
7 (12 a 17/III) IX-X 6,5 0,5 1 2 10
8 (19 a 24/III) X-XI 6,5 0,5 1 2 10

9 (26 a 31 /III) XI-XII 5 1 2 2 10
10 (2 a 7/IV) XIII-XIV 6,5 0,5 1 2 10
11 (16 a 21/IV) XIV-XV 6,5 0,5 1 2 10
12 (23 a 28/IV) XV-XVI 5 1 2 2 10
13 (30/IV-5/V) XVII- 6,5 0,5 1 2 10

14 (7 a 12/V) XVIII-XIX 6,5 0,5 1 2 10
15 (14 a 19/V) XIX-XX 5 1 2 2 10

TOTALES: 15 s 20 m 90 h 10 h 20 h 30 h 150 h
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EEEssstttrrruuuccctttuuurrraaa   yyy   MMMeeetttooodddooolllooogggíííaaa      

   DDDeeerrreeeccchhhooo   MMMeeerrrcccaaannntttiiilll       

 
1. Cada semana se corresponde con una dedicación de 8 horas 

de trabajo por parte del estudiante (que incluyen el estudio de la 

teoría, la resolución de uno o dos casos prácticos –menos la primera 

semana- y de uno o dos test de autoevaluación) y 2 horas de tutoría 

con el profesor o profesores de los módulos de esa semana, con un 

total de 10 horas a la semana.  

 

2. Cada módulo está contenido por los siguientes elementos:  

 

a. Una presentación del módulo a cargo de cada profesor 

(video). 

b. Un texto principal de contenido teórico. Dedicación: 4,5 

horas. 

c. Un test de autoevaluación del módulo. Dedicación: 0,5 

hora. 

d. Un caso práctico (salvo el primer módulo). Dedicación: 

1,0 hora. 

e. Tutoría. Duración: 1,5 horas. 

f. Puede haber además material de ampliación (bibliografía, 

sentencias, etc.). 

 

 3. No hay caso práctico del primer módulo, lo cual viene motivado 

por su carácter más introductorio y conceptual (evolución histórica 

del Derecho español, concepto, transformaciones, tendencias, 

fuentes). En consecuencia: 
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- En la primera semana hay 7,5 horas de teoría (4,5 h del 

Módulo I, y 3,0 h del Módulo II) y 0,5 horas del test del 

Módulo I, sin práctica. 

 

- En la segunda semana hay 5,5 horas de teoría (1,5 h del 

Módulo II, y 4,0 h del Módulo III), 0,5 horas del test del 

Módulo II, y 2 prácticas (2,0 horas): una práctica con 

materia del módulo II y otra de los módulos II y III. 

 

- En la tercera semana hay 5 horas de teoría (0,5 h del 

Módulo III y 4,5 h del Módulo IV), 0,5 horas del test del 

Módulo III, 0,5 horas del test del Módulo IV,  y 2 prácticas 

(2,0 horas): una práctica con materia del módulo III y otra 

con materia del módulo IV. 

 

- A partir de la tercera semana la estructura de la asignatura 

es uniforme. 

 

4. Los PROFESORES que impartirán los 20 módulos son los 

siguientes:  

 

- Módulos I, II, III, XVI y XVII: Prof. D. José Luis Sánchez Barrios 

(coordinador de la asignatura en el Máster DEJE). 

- Módulos IV, IX, X, XI y XV: Profª. Dª. Mercedes Curto Polo. 

- Módulos V, VI, VIII, XIX y XX: Prof. D. Alfredo Ávila de la Torre.  

- Módulos VII, XII, XIII, XIV y XVIII: Profª. Dª. Vanessa Jiménez 

Serranía. 
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5. Los MÓDULOS, que se distribuirán según el cronograma 

situado supra, son los siguientes: 

 

o MÓDULO I. Introducción al Derecho Mercantil 

español.    

Prof. D. José Luis Sánchez Barrios. 

o MÓDULO II. El empresario y la empresa (I).  

Prof. D. José Luis Sánchez Barrios. 

o MÓDULO III. El empresario y la empresa (II).  

Prof. D. José Luis Sánchez Barrios.  

o MÓDULO IV. El empresario social. Teoría general 

de las sociedades mercantiles.   

Prof. Dª Mercedes Curto Polo. 

o MÓDULO V. La sociedad anónima (I).  

Prof. D. Alfredo Ávila de la Torre.   

o MÓDULO VI. La sociedad anónima (II).  

Prof. D. Alfredo Ávila de la Torre. 

o MÓDULO VII. La sociedad de responsabilidad 

limitada.  

Profª. Dª. Vanessa Jiménez Serranía. 

o MÓDULO VIII. Extinción y modificaciones 

estructurales de las sociedades mercantiles. 

Uniones de empresas y grupos de sociedades.  

Prof. D. Alfredo Ávila de la Torre. 

o MÓDULO IX. Bienes inmateriales de la Propiedad 

Industrial e Intelectual.  

Profª. Dª. Mercedes Curto Polo. 

o MÓDULO X. Derecho de la Competencia (I). La 

protección de la libre competencia.   

Profª. Dª. Mercedes Curto Polo. 
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o MÓDULO XI. Derecho de la Competencia (II). La 

protección contra la competencia desleal.   

Profª. Dª. Mercedes Curto Polo. 

o MÓDULO XII. Títulos y valores.  

Profª. Dª. Vanessa Jiménez Serranía. 

o MÓDULO XIII. Títulos cambiarios. 

Profª. Dª. Vanessa Jiménez Serranía. 

o MÓDULO XIV. Generalidades de la contratación 

mercantil. El contrato de compraventa mercantil.   

Profª. Dª. Vanessa Jiménez Serranía. 

o MÓDULO XV. Los contratos de colaboración.  

Profª. Dª. Vanessa Jiménez Serranía.  

o MÓDULO XVI. El sistema bancario y la 

contratación bancaria.  

Prof. D. José Luis Sánchez Barrios. 

o MÓDULO XVII. El mercado de valores y la 

contratación.  

Prof. D. José Luis Sánchez Barrios. 

o MÓDULO XVIII. El mercado del riesgo y los 

contratos de seguro. Otros contratos mercantiles. 

Profª. Dª. Vanessa Jiménez Serranía. 

o MÓDULO XIX. Derecho concursal (I).  

Prof. D. Alfredo Ávila de la Torre. 

o MÓDULO XX. Derecho concursal (II).  

Prof. D. Alfredo Ávila de la Torre.   

 

6. Para un estudio adecuado de la asignatura y superar la 

misma el/la estudiante debe:  
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a. Preparar los módulos a través del texto principal de 

contenido teórico y, en su caso, si quiere, profundizar en la materia a 

través de la bibliografía y de  los materiales de ampliación que 

puedan fijarse. Para la resolución de sus dudas tiene a su disposición 

las tutorías. 

Para un mejor seguimiento y una mejor comprensión de la 

asignatura, debería manejar el Código de Comercio español y 

las leyes mercantiles especiales que se vayan citando 

respectivamente en los módulos. Puede acceder a los textos a 

través de diversas bases de datos y direcciones de Internet. 

Para acceder a las bases de datos y revistas electrónicas 

suscritas por la Usal vea el documento (pdf) BASES DE DATOS 

Y REVISTAS ELECTRÓNICAS. No obstante, en dos documentos 

(pdf) se aporta la NORMATIVA BÁSICA de la asignatura: 

Módulos I-XI y Módulos XII-XX. 

 

b  Resolver el test de autoevaluación.  

Para desarrollar el test de autoevaluación el/la estudiante tiene 

una sola oportunidad, por lo que se le recomienda que lo lleve a 

cabo una vez que considere que ha preparado suficientemente 

la asignatura 

 

c. Realizar el caso práctico.  

Con respecto a los casos prácticos, una vez vencido el plazo 

para su realización y envío al profesor por parte del estudiante, 

el profesor pondrá a su disposición los criterios para su 

resolución de modo que el/la estudiante pueda contrastarlos y 

valorar la forma de resolución. 
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7. Las tutorías se realizarán preferentemente según el horario 

establecido por cada profesor. Cada profesor atenderá las dudas que 

se planteen respecto de sus módulos sólo en las semanas que figuran 

en el Cronograma. En todo caso, y pese a fijar este horario, el 

profesor intentará responder las cuestiones lo antes posible. Las 

tutorías serán virtuales y se formularán enviando un mensaje de 

correo-e al profesor correspondiente.  

 

 El horario de tutorías en cada semana es el siguiente: 

 

- Semana 1 (30 de enero a 4 de febrero de 2012):  

o Prof. D. José Luis Sánchez Barrios. Módulos I y II. 

��Viernes de 11:00 a 13:00 h (2 horas). 

 

- Semana 2 (6 a 11 de febrero de 2012):  

o Prof. D. José Luis Sánchez Barrios. Módulos II y III. 

��Viernes de 11:00 a 13:00 h (2 horas). 

 

- Semana 3 (13 a 18 de febrero de 2012):   

o Prof. D. José Luis Sánchez Barrios. Módulo III. 

��Viernes de 11:00 a 11:30 h (1/2 hora). 

 o Profª. Dª. Mercedes Curto Polo. Módulo IV. 

��Viernes, de 11:30 a 13:00 h (1 hora y 1/2). 

  

- Semana 4 (20 a 25 de febrero de 2012): 

 o Prof. D. Alfredo Ávila de la Torre. Módulos V y VI. 

��Jueves, de 12:00 a 14:00 h (2 horas). 

 

- Semana 5  (27 de febrero a 3 de marzo de 2012):   

o Prof. D. Alfredo Ávila de la Torre. Módulo VI. 

��Jueves, de 12:00 a 13:00 h (1 hora). 
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o Profª. Dª. Vanessa Jiménez Serranía. Módulo VII. 

��Miércoles, de 11:00 a 12:00 h (1 hora). 

 

- Semana 6 (5 a 10 de marzo de 2012):   

o Profª. Dª. Vanessa Jiménez Serranía. Módulo VII. 

��Miércoles, de 11:30 a 12:00 h (1/2 hora). 

o Prof. D. Alfredo Ávila de la Torre. Módulo VIII. 

��Jueves, de 12:00 a 13:30 (1 hora y 1/2). 

 

- Semana 7 (12 a 17 de marzo de 2012):   

 o Profª. Dª. Mercedes Curto Polo. Módulos IX y X. 

��Viernes, de 11:00 a 13:00 h (2 horas). 

 

- Semana 8 (19 a 24 de marzo de 2012):   

 o Profª. Dª. Mercedes Curto Polo. Módulos X y XI. 

��Viernes, de 11:00 a 13:00 h (2 horas). 

 

- Semana 9 (26 a 31 de marzo de 2012):   

 o Profª. Dª. Mercedes Curto Polo. Módulo XI. 

��Viernes, de 11:00 a 11:30 h (1/2 hora). 

o Profª. Dª. Vanessa Jiménez Serranía. Módulo XII. 

��Miércoles, de 10:30 a 12:00 h (1 hora y 1/2). 

 

- Semana 10 (2 a 7 de abril de 2012):   

o Profª. Dª. Vanessa Jiménez Serranía. Módulos XIII y XIV. 

��Miércoles, de 10:00 a 12:00 h (2 horas). 

 

- Semana 11 (16 a 21 de abril de 2012):   

o Profª. Dª. Vanessa Jiménez Serranía. Módulo XIV. 

��Miércoles, de 11:00 a 12:00 h (1 hora). 

 o Profª. Dª. Mercedes Curto Polo. Módulo XV. 
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��Viernes, de 11:00 a 12:00 h (1 hora). 

 

- Semana 12 (23 a 28 de abril de 2012):   

 o Profª. Dª. Mercedes Curto Polo. Módulo XV. 

��Viernes, de 11:00 a 11:30 h (1/2 hora). 

o Prof. D. José Luis Sánchez Barrios. Módulo XVI. 

��Viernes, de 11:30 a 13:00 h (1 hora y 1/2). 

 

- Semana 13 (30 de abril a 5 de mayo de 2012):   

o Prof. D. José Luis Sánchez Barrios. Módulo XVII. 

��Viernes, de 11:00 a 12:30 h (1 hora y 1/2). 

o Profª. Dª. Vanessa Jiménez Serranía. Módulo XVIII. 

��Miércoles, de 11:30 a 12:00 h (1/2 hora). 

 

- Semana 14 (7 a 12 de mayo de 2012):   

o Profª. Dª. Vanessa Jiménez Serranía. Módulo XVIII. 

��Miércoles, de 11:00 a 12:00 h (1 hora). 

o Prof. D. Alfredo Ávila de la Torre. Módulo XIX. 

��Jueves, de 13:00 a 14:00 h (1 hora). 

 

- Semana 15 (14 a 19 de mayo de 2012):   

o Prof. D. Alfredo Ávila de la Torre. Módulos XIX y XX. 

��Jueves, de 12:00 a 14:00 h (2 horas). 
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DDDeeerrreeeccchhhooo   PPPrrroooccceeesssaaalll   

SSSeeeggguuunnndddooo   CCCuuuaaatttrrriiimmmeeessstttrrreee   

CCCuuurrrsssooo   222000111111///222000111222   
   
cada asignatura) 

CCrroonnooggrraammaa  sseemmaannaall  ––  ttiieemmppoo  eessttiimmaaddoo  ddee  ttrraabbaajjoo  ddeell  eessttuuddiiaannttee::  hhoorraass  

cada asignat 

 

SSSEEEMMMAAANNNAAA   

   
   

MMMóóóddduuulllooosss    
EEEssstttuuudddiiiooo       
dddeee    ttteeeooorrr íííaaa       

  
TTTeeesssttt    dddeee    

aaauuutttoooeeevvvaaa llluuuaaaccciiióóónnn   

  
RRReeesssooollluuuccciiióóónnn   

cccaaasssooo   ppprrrááácccttt iiicccooo   

   
TTTuuutttooorrr ííí aaa sss       

pppeeerrr sssooonnnaaa lll iii zzzaaadddaaasss    
   

  
TTTOOOTTTAAALLL   
ssseeemmmaaannnaaa    

1     (30enero/4 feb) I -II          6  0,5 1,5 2 10 

2 (6 a 11 feb) II-III 6 0,5 1,5 2 10
3 (13 a 18 feb) III-IV 4 1 3 2 10
4 (20 a 25 feb) V-VI 6 0,5 1,5 2 10
5 (27 feb/3 mar) VI-VII 6 0,5 1,5 2 10
6 (5 a 10 marzo) VII-VIII 4 1 3 2 10
7 (12 a 17 marzo) IX-X 6 0,5 1,5 2 10
8 (19 a 24 marzo) X-XI 6 0,5 1,5 2 10
9 (23 a 31 marzo) XI-XII 4 1 3 2 10
10 (2 a 7 abril) XIII-XIV 6 0,5 1,5 2 10
11 (16 a 21 abril) XIV-XV 6 0,5 1,5 2 10
12 (23 a 28 abril) XV-XVI 4 1 3 2 10
13 (30 ab/5 mayo) XVII-XVIII 6 0,5 1,5 2 10
14 (7 a 12 mayo) XVIII-XIX 6 0,5 1,5 2 10
15 (14 a 19 mayo) XIX-XX 4 1 3 2 10

  TOTAL:  15  20 80 h 10 h 30 h 30 h 150 h 
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EEEssstttrrruuuccctttuuurrraaa   yyy   MMMeeetttooodddooolllooogggíííaaa   

DDDeeerrreeeccchhhooo   PPPrrroooccceeesssaaalll      

 

 

1. La asignatura de Derecho Procesal que se imparte en el segundo 

cuatrimestre del Máster está integrada por 20 módulos, con una duración 

total de 150 horas (6 créditos ECTS) distribuidos en 15 semanas, de 

conformidad con el siguiente cronograma: 

 

2. Cada semana se corresponde con 8 horas de trabajo por parte 

del estudiante (que incluyen el estudio de la teoría, la resolución del 

caso práctico y del test de autoevaluación) y 2 horas de tutoría con el 

profesor o profesores de los módulos de esa semana, con un TOTAL DE 

10 HORAS A LA SEMANA.  

 

3. Cada módulo está contenido por los siguientes elementos:  

 

a. Una presentación del módulo a cargo de cada profesor (video). 

b. Un texto principal de contenido teórico.  

c. Un test de autoevaluación del módulo.  

d. Un caso práctico.  

e. Tutoría.  

f. Bibliografía y, en su caso, materiales de ampliación  

 

 

4.  Los profesores que impartirán los módulos son los siguientes:  

 

- Módulos I, II, VII, VIII y IX: Profª. Marta del Pozo Pérez 

- Módulos III, IV, V, VI y X: Prof. Adán Carrizo González-Castell.  
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- Módulos XI, XII, XIII, XIV y XVI: Profª Inmaculada Sánchez 

Barrios (coordi-nadora de la asignatura). 

- Módulos XV, XVII, XVIII, XIX y XX : Prof. Fernando Martín Díz 

 

 

5. Los módulos, que se distribuirán según el cronograma situado 

supra, son los siguientes: 

 

o MÓDULO I. Orden jurisdiccional penal: Extensión y 

límites de la jurisdicción española. Los órganos 

jurisdiccionales y los cooperadores con la 

administración de la justicia. Competencia de los 

órganos jurisdiccionales españoles. 

 

o MODULO II. Las partes del proceso penal. Defensa y 

representación de las partes. 

 

o MODULO III. Los principios procesales penales. El 

objeto del proceso penal. El régimen jurídico de los 

actos procesales. 

 

o MODULO IV. La investigación penal. 

 

o MODULO V. Las medidas cautelares. La fase 

intermedia. 

 

o MODULO VI. El juicio oral. La prueba en el proceso 

penal. 

 

o MODULO VII.  Estructura y características 

procedimentales I. El procedimiento ordinario. El 
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procedimiento ante el Tribunal del Jurado. El juicio 

de faltas.  

 

o MODULO VIII. Estructura y características 

procedimentales II: El procedimiento abreviado. El 

procedimiento para el enjuiciamiento rápido de 

delitos. 

 

o MODULO IX. Los medios de impugnación en el 

proceso penal. 

 

o MODULO X. La cosa juzgada y los medios de 

rescisión de las sentencias firmes. 

 

o MODULO XI. Orden jurisdiccional civil: Extensión y 

límites de la jurisdicción española. Los órganos 

jurisdiccionales y los cooperadores con la 

administración de la justicia. Competencia de los 

órganos jurisdiccionales españoles. 

 

o MODULO XII. Las partes del proceso civil. Defensa y 

representación de las partes. 

 

o MODULO XIII. Los principios procesales civiles. El 

objeto del proceso civil. El régimen jurídico de los 

actos procesales. 

 

o MODULO XIV. Los procedimientos ordinarios: El 

juicio ordinario. El juicio verbal. 

 

o MODULO XV. Los procedimientos especiales. 
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o MODULO XVI. Los medios de impugnación en el 

proceso civil. 

 

o MODULO XVII. La cosa juzgada y los medios de 

rescisión de sentencias firmes. Los efectos 

económicos del proceso. 

 

o MODULO XVIII. La ejecución procesal civil: Sujetos. 

Objeto. Oposición. La ejecución provisional. 

 

o MODULO XIX. El procedimiento de ejecución: el 

embargo de bienes. El apremio. Tipos de 

procedimientos: Ejecuciones singulares. Ejecución 

general: el concurso. 

 

o MODULO XX. El aseguramiento de la ejecución: las 

medidas cautelares. El arbitraje. 

 

6. Para un estudio adecuado de la asignatura el/la estudiante 

debe:  

 

a. Preparar los módulos a través del texto principal de contenido 

teórico y, en su caso, si quiere, profundizar en la materia, a través 

de la bibliografía y de  los materiales de ampliación que puedan 

fijarse.  

b. Realizar el caso práctico.  

c. Resolver el test de autoevaluación.  

 

7. Con respecto a los casos prácticos, una vez vencido el plazo 

para su realización y envío al profesor por parte del estudiante, el 

profesor pondrá a su disposición los criterios para su resolución de modo 
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que el/la estudiante pueda contrastarlos y valorar la forma de 

resolución.  

 

8. Para desarrollar el test de evaluación el/la estudiante tiene 

UNA SOLA OPORTUNIDAD, por lo que se le recomienda que lo lleve a 

cabo una vez que considere que ha preparado suficientemente la 

asignatura.  

 

9. Las tutorías se realizarán preferentemente según el horario 

establecido por cada profesor. Cada profesor atenderá las dudas que se 

planteen respecto de sus módulos sólo en las semanas que figuran en el 

Cronograma. En todo caso, y pese a fijar este horario, el profesor 

intentará responder las cuestiones lo antes posible. Las tutorías serán 

virtuales y se formularán enviando un mensaje de correo-e al profesor 

correspondiente.  

    

 El horario de tutorías en cada semana es el siguiente: 

 

- Semana 1 Semana 1 (30 de enero a 4 de febrero de 2012):  

o Profª Marta del Pozo Pérez. Módulos I y II. 

Viernes de 10:00 a 12:00 h.  

 

- Semana 2 (6 a 11 de febrero de 2011):  

o Profª Marta del Pozo Pérez. Módulo II. 

Viernes de 10:00 a 11:00 h. 

o Prof. Adán Carrizo González-Castell. Módulo III. 

Viernes de 11:00 a 12:00 h. 

 

- Semana 3 (13 a 18 de febrero de 2011):   

o Prof. Adán Carrizo González-Castell. Módulo III. 

Viernes de 10:00 a 10:30 h. 

o Prof. Adán Carrizo González-Castell. Módulo IV. 
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Viernes, de 10:30 a 12:00 h. 

 

- Semana 4 (20 a 25 de febrero de 2011): 

o Prof. Adán Carrizo González-Castell. Módulos V y VI. 

 Viernes, de 10:00 a 12:00 h. 

 

- Semana 5  (27 de febrero a 3 de marzo de 2011):   

o Prof. Adán Carrizo González-Castell. Módulo VI. 

 Viernes, de 10:00 a 11:00 h. 

o Profª. Marta del Pozo Pérez. Módulo VII. 

 Viernes, de 11:00 a 12:00 h. 

 

- Semana 6 (5 a 10 de marzo de 2011):   

o Profª. Marta del Pozo Pérez. Módulos VII y VIII 

Viernes, de 10:00 a 12:00 h. 

 

- Semana 7 (12 a 17 de marzo de 2011):   

 o Profª. Marta del Pozo Pérez. Módulo IX 

Viernes, de 10:00 a 11:30 h. 

o Prof. Adán Carrizo González-Castell. Módulo X. 

 Viernes, de 11:30 a 12:00 h. 

 

- Semana 8 (19 a 24 de marzo de 2011):   

o Prof. Adán Carrizo González-Castell. Módulo X. 

 Viernes, de 10:00 a 11:00 h. 

o Profª. Inmaculada Sánchez Barrios. Módulo XI. 

 Viernes, de 11:00 a 12:00 h 

 

- Semana 9 (26 a 31 de marzo de 2011):   

o Profª. Inmaculada Sánchez Barrios. Módulos XI y XII. 

 Viernes, de 10:00 a 12:00 h 
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- Semana 10 (2 a 7 de abril de 2011):   

o Profª. Inmaculada Sánchez Barrios. Módulos XIII y XIV. 

 Viernes, de 10:00 a 12:00 h 

 

- Semana 11 (16 a 21 de abril de 2011):   

o Profª. Inmaculada Sánchez Barrios. Módulo XIV. 

 Viernes, de 10:00 a 11:00 h 

o Prof.  Fernando Martín Diz. Módulo XV. 

Viernes, de 11:00 a 12:00 h. 

 

- Semana 12 (23 a 28 de abril de 2011):   

o Prof.  Fernando Martín Diz. Módulo XV. 

Viernes, de 10:00 a 10:30 h. 

o Profª. Inmaculada Sánchez Barrios. Módulo XVI. 

 Viernes, de 10:30 a 12:00 h 

 

- Semana 13 (30 abril a 5 de mayo de 2011):   

o Prof.  Fernando Martín Diz. Módulos XVII y XVIII. 

Viernes, de 10:00 a 12:00 h. 

 

- Semana 14 (7 a 12 de mayo de 2011):   

o Prof.  Fernando Martín Diz. Módulos XVIII y XIX. 

Viernes, de 10:00 a 12:00 h. 

 

- Semana 15 (14 a 19 de mayo de 2011):   

o Prof.  Fernando Martín Diz. Módulos XIX y XX. 

 Viernes, de 10:00 a 12:00 h. 

 

10. Para un mejor seguimiento y una mejor comprensión de la 

asignatura, el/la estudiante debería manejar, al menos, La Ley Orgánica 

del Poder Judicial, la Ley de Enjuiciamiento Criminal y la Ley de 
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Enjuiciamiento Civil que, en su caso, se vayan citando respectivamente 

en los módulos.  
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CCCrrrooonnnooogggrrraaammmaaa   dddeee   DDDeeerrreeeccchhhooo   IIInnnttteeerrrnnnaaaccciiiooonnnaaalll   PPPrrriiivvvaaadddooo   

SSSeeeggguuunnndddooo   CCCuuuaaatttrrriiimmmeeessstttrrreee   

CCCuuurrrsssooo   222000111111///222000111222   

ignatura) 

CCrroonnooggrraammaa  sseemmaannaall  ––  ttiieemmppoo  eessttiimmaaddoo  ddee  ttrraabbaajjoo  ddeell  eessttuuddiiaannttee::  hhoorraass  
 

 

 

 

 

 

SSSEEEMMMAAANNNAAA   

   
   

MMMóóóddduuulllooo///sss    
EEEssstttuuudddiiiooo    
dddeee    ttteeeooorrr íííaaa       

  
TTTeeesssttt    dddeee    

aaauuutttoooeeevvvaaa llluuuaaaccciiióóónnn   

  
RRReeesssooollluuuccciiióóónnn   

cccaaasssooo   ppprrrááácccttt iiicccooo   

   
TTTuuutttooorrr íííaaasss    

pppeeerrrsssooonnnaaa lll iiizzzaaadddaaasss    
   

  
TTTOOOTTTAAALLL   
ssseeemmmaaannnaaa lll    

1 (30/I-4/II) I  4  1  5 
2 (6/II-11/II) I y II 2 0,5 1,5 1 5

3 (13/II-18/II)      
II 

2 
0,5 1,5 

1 
5 

4 (20/II-25/II) III 4   1 5 

5 (27/II-3/III) III y IV 2 0,5 1,5 1 5 

6 (5/III-10/III) IV 2 0,5 1,5 1 5 

7 (12/III-17/III) V 4   1 5 

8(19/III-24/III) V y VI 2 0,5 1,5 1 5 

 9 (26/III-31/III) 
VI 2 0,5 1,5 1 5 

10 (2/IV-4/IV) VII 4   1 5 

11 (16/IV-21/IV) 
VII y VIII 2 0,5 1,5 1 5 

12 (23/IV-28/IV) VIII 2 0,5 1,5 1 5 

13 (30/IV-5/V) IX 4   1 5 

14 (7/V-12/V) 
IX y X 2 0,5 1,5 1 5 

15 (14/V-19/V)  
X 

2 
0,5 1,5 

1 
5 

TOTAL:  10  40 5 15 15 75 
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EEEssstttrrruuuccctttuuurrraaa   yyy   MMMeeetttooodddooolllooogggíííaaa   

DDDeeerrreeeccchhhooo   IIInnnttteeerrrnnnaaaccciiiooonnnaaalll   PPPrrriiivvvaaadddooo   

 

1. La asignatura de Derecho Internacional que se impartirá en 

el segundo cuatrimestre del Máster está integrada por 10 módulos, 

con una duración total de 75 horas (3 créditos ECTS) distribuidos en 

15 semanas. 

 

2. A cada semana le corresponden, por tanto, 4 horas de 

trabajo por parte del estudiante (en las que se incluyen el estudio de 

la teoría, la resolución del caso práctico y del test de autoevaluación) 

más 1 hora de tutoría por parte de la profesora, con un total de 5 

horas a la semana. 

 

3. Cada módulo contiene los siguientes elementos formativos: 

 

a. Una presentación del módulo 

b. Un texto principal de contenido teórico 

c. Un caso práctico 

d. Bibliografía y, en su caso, materiales de ampliación 

e. Un test de autoevaluación del módulo 

 

4. Los módulos se distribuirán por semanas, según el 

cronograma situado supra. 

 

5. Las profesoras que impartirán los módulos son las 

siguientes: 
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o Módulo I: Fuentes del Derecho internacional 

privado español, Profª. Drª. Antonia Durán Ayago. 

o Módulo II: Sistema español de competencia 

judicial internacional, Profª. Drª. Antonia Durán 

Ayago. 

o Módulo III: Reconocimiento de decisiones, 

documentos y actos, Profª. Drª Pilar Maestre Casas. 

o Módulo IV: El proceso con elemento extranjero, 

Profª. Drª Pilar Maestre Casas. 

o Módulo V: Derecho de la persona, Profª Drª María 

del Mar Velázquez Sánchez. 

o Módulo VI: Matrimonio y uniones no 

matrimoniales, Profª Drª María del Mar Velázquez 

Sánchez. 

o Módulo VII: Filiación y sucesión hereditaria, Profª. 

Drª. Antonia Durán Ayago.  

o Módulo VIII: Protección de menores y 

obligaciones alimenticias, Profª Drª María del Mar 

Velázquez Sánchez. 

o Módulo IX: Obligaciones contractuales y derechos 

reales, Profª. Drª Pilar Maestre Casas 

o Módulo X: Obligaciones extracontractuales, Profª 

Drª María del Mar Velázquez Sánchez. 

 

6. Para un estudio adecuado de la asignatura el/la estudiante 

debe: 

 

a. Preparar los módulos a través del texto principal de 

contenido teórico y, en su caso, si quiere profundizar en la 

materia, a través de los materiales de ampliación. 

b. Realizar el caso práctico. 
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c. Resolver el test de autoevaluación. 

 

7. Con respecto a los casos prácticos, una vez vencido el plazo 

para su realización y envío a la profesora por parte del estudiante, la 

profesora pondrá a su disposición los criterios para su resolución de 

modo que el/la estudiante pueda contrastarlos y valorar la forma de 

resolución. 

 

8. Para desarrollar el test de autoevaluación el/la estudiante 

tiene una sola oportunidad, por lo que se le recomienda que lo lleve a 

cabo una vez que considere que ha preparado suficientemente la 

asignatura.  

 

9. Las tutorías se realizarán, preferentemente, según el horario 

adjunto establecido por cada profesora, y siempre respetando el 

Cronograma de la asignatura, ya que cada profesora atenderá las 

dudas que se planteen respecto de los módulos que ha elaborado en 

las semanas que figuran en el Cronograma. En todo caso, y pese a 

fijar este horario, la profesora intentará responder las cuestiones lo 

antes posible. Las tutorías serán virtuales y se formularán enviando 

un e-mail a la profesora correspondiente. 

 

a. Profª Drª Pilar Maestre Casas: Lunes, de 12 a 13 h. 

b. Profª. Drª. Antonia Durán Ayago: Miércoles, de 11 a 12 h. 

c. Profª. Drª. María del Mar Velázquez Sánchez: Lunes, de 11 

a 12 h. 

 

 10. Para comprender la asignatura, el/la estudiante debe 

manejar una Legislación actualizada de Derecho internacional Privado 

español. Una compilación gratuita de textos de Derecho internacional 
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privado español puede encontrarse en 

http://www.accursio.com/legislacion_de_derecho_internacional_priva

do.html.  
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CCCrrrooonnnooogggrrraaammmaaa   dddeee   DDDeeerrreeeccchhhooo   FFFiiinnnaaannnccciiieeerrrooo   yyy   TTTrrriiibbbuuutttaaarrriiiooo   

SSSeeeggguuunnndddooo   CCCuuuaaatttrrriiimmmeeessstttrrreee   

CCCuuurrrsssooo   222000111111///222000111222   

des propuestas 

CCrroonnooggrraammaa  sseemmaannaall  ––  ttiieemmppoo  eessttiimmaaddoo  ddee  ttrraabbaajjoo  ddeell  eessttuuddiiaannttee::  hhoorraass  
 

 

SSSEEEMMMAAANNNAAA   

   
   

MMMóóóddduuulllooo///sss    

EEEssstttuuudddiiiooo    
dddeee    

ttteeeooorrr íííaaa       

  
TTTeeesssttt    dddeee    

aaauuutttoooeeevvvaaa llluuuaaaccciiióóónnn   

  
RRReeesssooollluuuccciiióóónnn   

cccaaasssooo   
ppprrrááácccttt iiicccooo   

IIInnnttteeerrraaacccccciiióóónnn   
eeennn   gggrrruuupppooo   

   

   
TTTuuutttooorrr íííaaasss    

pppeeerrrsssooonnnaaa lll iiizzzaaadddaaasss    
   

  
TTTOOOTTTAAALLL   
ssseeemmmaaannnaaa lll    

1 (30-I 
/5-II) 

I 
4 

  
  

1  
 

5 

2 (6-II 
/12-II) 

I y II 
2 

0,5 1,5 
 1 

5 

3 (13-II 
/19-II) 

II 
2 

0,5 1,5 
 1 

5 

4 (20-II 
/26-II) 

III 
4 

  
 1 

5 

5 (27-II 
/4-III) 

III y IV 
2 

0,5 1,5 
 1 

5 

6(5-III 
/11-III) 

IV 
2 

0,5 1,5 
 1 

5 

7 (12-III 
/18-III) 

V 
4 

  
 1 

5 

8 (19-III 
/25-III) 

V y VI 
2 

0,5 1,5 
 1 

5 

9 (26-III 
/1-IV) 

VI 
2 

0,5 1,5 
 1 

5 

10 (2-IV 
/8-IV) 

VII 
4 

 
 

 
 1 

5 

11 (16-IV 
/22-IV) 

VII y VIII 
2 

0,5 1,5 
 1 

5 

12 (23-IV 
/29-IV) 

VIII 
2 

0,5 1,5 
 1 

5 

13 (30-IV 
/6-V) 

IX 
4 

  
 1 

5 

14 (7-V 
/13-V) 

IX y X 
2 

0,5 1,5 
 1 

5 

15 (14-
V/20-V) 

X 
2 

0,5 1,5 
 1 

5 

TOTAL: 10 Móds. 40 5 15 15 75
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EEEssstttrrruuuccctttuuurrraaa   yyy   MMMeeetttooodddooolllooogggíííaaa   

DDDeeerrreeeccchhhooo   FFFiiinnnaaannnccciiieeerrrooo   yyy   TTTrrriiibbbuuutttaaarrriiiooo   

   

 
1. La asignatura de Derecho Financiero y Tributario que se 

impartirá en el segundo cuatrimestre del Master está integrada por 

10 módulos, con una duración total de 75 horas (3 créditos ECTS) 

distribuidos en 15 semanas. 

 

2. A cada semana le corresponden, por tanto, 4 horas de 

trabajo por parte del estudiante (en las que se incluyen el estudio de 

la teoría, la resolución del caso práctico y del test de autoevaluación) 

más 1 hora de tutoría por parte del profesor, con un total de 5 horas 

a la semana. 

 

3. Cada módulo contiene los siguientes elementos formativos: 

 

a. Una presentación del módulo 

b. Un texto principal de contenido teórico 

c. Un caso práctico 

d. Bibliografía y, en su caso, materiales de ampliación 

e. Un test de autoevaluación del módulo 

 

4. Los módulos se distribuirán según el cronograma  por 

semanas situado supra. 

 

5. Los profesores que impartirán los módulos son los 

siguientes: 

o Módulo I. Introducción al Derecho Financiero. Los 

Ingresos Públicos. Los Gastos Públicos. El Derecho 
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Presupuestario 

Prof. Dr. José María Lago Montero 

o Módulo II. Derecho tributario. Principios. Poder. 

Fuentes. Profª. Dra. Mª Ángeles Guervós Maíllo 

o Módulo III. La aplicación de las normas tributarias. 

Los elementos del tributo. Las prestaciones 

tributarias. Profª. Dra. Mª Ángeles Guervós Maíllo 

o Módulo IV. Procedimientos de gestión, inspección y 

recaudación. Profª. Dra. Mª Ángeles Guervós Maíllo 

o Módulo V. Procedimientos de revisión. Infracciones y 

sanciones. Prof. Dr. José María Lago Montero 

o Módulo VI. El Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas. Profª Drª Isabel Gil Rodríguez 

o Módulo VII. Otros impuestos directos: I.S., I.R.N.R., 

I.P., I.S.D. Profª Drª Isabel Gil Rodríguez 

o Módulo VIII. Imposición indirecta: I.T.P., I.V.A., 

II.EE., Aduaneros. Profª Drª Isabel Gil Rodríguez 

o Módulo IX. Impuestos locales. Profª Drª Isabel Gil 

Rodríguez 

o Módulo X. Impuestos autonómicos. Profª. Dra. Mª 

Ángeles Guervós Maíllo 

 

6. Para un estudio adecuado de la asignatura el/la estudiante 

debe: 

 

a. Preparar los módulos a través del texto principal de 

contenido teórico y, en su caso, si quiere profundizar en la 

materia, a través de los materiales de ampliación. 

b. Realizar el caso práctico. 

c. Resolver el test de autoevaluación. 
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7. Con respecto a los casos prácticos, una vez vencido el plazo 

para su realización y envío al profesor por parte del estudiante, el 

profesor pondrá a su disposición los criterios para su resolución de 

modo que el/la estudiante pueda contrastarlos y valorar la forma de 

resolución. En esta materia será obligatoria la realización de los casos 

prácticos del Módulo IV y el del Módulo VI y del resto de los módulos 

el 50%. 

 

8. Para desarrollar el test de autoevaluación el/la estudiante 

tiene una sola oportunidad, por lo que se le recomienda que lo lleve a 

cabo una vez que considere que ha preparado suficientemente la 

asignatura.  

 

9. Las tutorías se realizarán preferentemente según el horario 

adjunto establecido por cada profesor/a, y siempre respetando el 

Cronograma de la asignatura, ya que cada profesor/a atenderá las 

dudas que se planteen respecto de los módulos que ha elaborado en 

las semanas que figuran en el Cronograma. En todo caso, y pese a 

fijar este horario, el/la profesor/a intentará responder las cuestiones 

lo antes posible. Las tutorías serán virtuales y se formularán enviando 

un mensaje al profesor/a correspondiente. 

 

a. Prof. Dr. José María Lago Montero. Lunes de 13 h a 14 h 

b. Profa. Dra. Mª Ángeles Guervós Maíllo. Lunes de 12 h a 13 h 

c. Profª. Drª. Isabel Gil Rodríguez. Martes de 11 h a 12 h 

 

 10.Para comprender la asignatura, el/la estudiante debe 

manejar la legislación que se le indica en cada módulo. Puede 

acceder al texto actualizado a través de diversas direcciones de 
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internet (noticias jurídicas, página del BOE, página del Ministerio de 

Economía y Hacienda). 
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RRREEESSSUUUMMMEEENNN   DDDEEE   LLLAAA   AAAPPPEEERRRTTTUUURRRAAA   SSSEEEMMMAAANNNAAALLL   DDDEEE   MMMÓÓÓDDDUUULLLOOOSSS      
   

PPPRRRIIIMMMEEERRR   SSSEEEMMMEEESSSTTTRRREEE   
 

 
 

SSSEEEGGGUUUNNNDDDOOO   SSSEEEMMMEEESSSTTTRRREEE   
 
 

SSSEEEMMMAAANNNAAA   

   

   

CCCooonnnsssttt iii tttuuuccciiiooonnnaaa lll    

   

UUUnnniiióóónnn   

EEEuuurrrooopppeeeaaa       

 

   

AAAdddmmmiiinnniii sss ttt rrraaattt iii vvvooo   

 

   

PPPeeennnaaa lll    

   

   

CCCiiivvv iii lll    III    

   

   

   

TTTrrraaabbbaaa jjjooo    

1 (3/X-8/X) I y II I I y II I I I 

2 (10/X-15/X) II y III I y II II y III II I y II I y II 
3 (17/X-22/X) III y IV II III y IV III II y III II 
4 (24/X-29/X) V y VI III V y VI IV III y IV III 
5 (31/X-5/XI) VI y VII III y IV VI y VII V y VI IV y V III y IV 
6 (7/XI-12/XI) VII y VIII IV VII y VIII VI y VII V y VI IV 
7 (14/XI-19/XI) IX y X V IX y X VII y VIII VI y VII V 
8 (21/XI-26/XI) X y XI V y VI X y XI VIII y IX VII y V y VI 

9 (28/XI-3/XII) XI y XII VI XI y XII X y XI VIII y IX VI 
10 (5/XII- XIII y XIV VII XIII y XIV XII y XIII IX y X VII 
11 (12/XII- XIV y XV VII y VIII XIV y XV XIII y XIV X y XI VII y 
12(19/XII- XV y XVI VIII XV y XVI XIV y XV XI y XII VIII 

13 (9/I-14/I) XVII y XVIII IX XVII y XVIII XVI y XII y IX 
14 (16/I-21/I) XVIII y XIX IX y X XVIII y XIX XVIII y XIII y IX y X 
15 (23/I-28/I) XIX y XX X XIX y XX XIX y XX XIV X 

SSSEEEMMMAAANNNAAA   

   

   

MMMeeerrrcccaaannnttt iii lll    

   

PPPrrroooccceeesssaaa lll    

 

   

CCCiiivvv iii lll    IIIIII    

 

DDDeeerrreeeccchhhooo   

iiinnnttteeerrrnnnaaaccciiiooonnnaaa lll    

ppprrr iiivvvaaadddooo   

   

FFFiiinnnaaannnccciiieeerrrooo   yyy    

TTTrrr iiibbbuuutttaaarrr iiiooo    

   

1 (30/I-4/II) I y II I y II XV y XVI I I 

2 (6/II-11/II) II y III II y III XVI y XVII I y II I y II 
3 (13/II-18/II) III y IV III y IV XVII y XVIII II II 

4 (20/II-25/II) V y VI V y VI XVIII y XIX III III 
5 (27/II-3/III) VI y VII VI y VII XIX y XX III y IV III y IV 
6 (5/III-10/III) VII y VIII VII y VIII XX y XXI IV IV 

7 (12/III- IX y X IX y X XXI y XXII V V 
8(19/III-24/III) X y XI X y XI XXII y XXIII V y VI V y VI 

 9 (26/III-31/III) XI y XII XI y XII XXIII y XXIV VI VI 
10 (2/IV-4/IV) XIII y XIV XIII y XIV XXIV y XXV VII VII 

11 (16/IV- XIV y XV XIV y XV XXV y XXVI VII y VIII VII y VIII 
12 (23/IV- XV y XVI XVI y XVI XXVI y XXVII VIII VIII 

13 (30/IV-5/V) XVII XVII y XVIII XXVII y XXVIII IX IX 
14 (7/V-12/V) XVIII y XIX XVIII y XIX XXVIII y XXIX IX y X IX y X 
15 (14/V-19/V)  XIX y XX XIX y XX XXIX y XXX X X 



 

                                                          
 

 93

   
   

AAACCCCCCEEESSSOOO   AAA   BBBAAASSSEEESSS   DDDEEE   DDDAAATTTOOOSSS   YYY   BBBIIIBBBLLLIIIOOOGGGRRRAAAFFFÍÍÍAAA   
EEELLLEEECCCTTTRRRÓÓÓNNNIIICCCAAA   

 
 

Para acceder a las bases de datos 

(http://web.usal.es/~vallu/recursosybasesdedatos/bdderecho.htm) y revistas 

electrónicas (http://sabus.usal.es/recursos/revistas_e/revistas.htm) suscritas por 

la Universidad de Salamanca, debe configurar el acceso remoto de su ordenador a 

la Universidad de Salamanca, siguiendo las instrucciones que se detallan en 

http://sabus.usal.es/servicios/remoto.html. 

Pueden encontrar información más detallada en la página web de la Biblioteca 

Francisco de Vitoria de la Universidad de Salamanca (http://web.usal.es/~vallu/).
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PPPRRROOOCCCEEEDDDIIIMMMIIIEEENNNTTTOOO   PPPAAARRRAAA   LLLAAA   HHHOOOMMMOOOLLLOOOGGGAAACCCIIIÓÓÓNNN   EEENNN   EEESSSPPPAAAÑÑÑAAA   DDDEEELLL   TTTÍÍÍTTTUUULLLOOO   

EEEXXXTTTRRRAAANNNJJJEEERRROOO   DDDEEE   LLLIIICCCEEENNNCCCIIIAAADDDOOO   EEENNN   DDDEEERRREEECCCHHHOOO   

Modalidad: Curso tutelado de la Universidad de Salamanca 

Título propio Máster Derecho español para juristas extranjeros 

 

 

 

111...   NNNooorrrmmmaaatttiiivvvaaa   rrreeeggguuulllaaadddooorrraaa   

 

El Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, que regula las condiciones de 

homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación 

superior (BOE de 4 de marzo de 2004), la Orden ECI/1519/2006, de 11 de mayo, 

por la que se establecen los criterios generales para la determinación y realización 

de los requisitos formativos complementarios previos a la homologación de títulos 

extranjeros de educación superior (BOE de 19 de mayo de 2006) y la Resolución 

del Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca de 24 de marzo de 2010 

por la que se aprueba el Título Propio Máster en Derecho español para juristas 

extranjeros son los textos en los que se enmarca este procedimiento. 

 

Requisito indispensable para obtener la homologación es que el/la estudiante 

haya obtenido la Resolución de Ministerio español de Educación que le habilite para 

ello. Esta resolución tiene una validez de cuatro años, contados desde su 

notificación (art. 17.5 del Real Decreto 285/2004). Esta limitación no se aplica a 

quienes obtuvieron una resolución del Ministerio de Educación antes del 14 de julio 

de 2004. 

 

222...   FFFooorrrmmmaaallliiizzzaaaccciiióóónnn   dddeee   mmmaaatttrrrííícccuuulllaaa   pppaaarrraaa   lllooosss///lllaaasss   eeessstttuuudddiiiaaannnttteeesss   qqquuueee   

dddeeessseeeeeennn   hhhooommmooolllooogggaaarrr   sssuuu   tttííítttuuulllooo   

Quienes, habiendo obtenido la preceptiva Resolución del Ministerio español de 

Educación (Real Decreto 285/2004), hayan superado al menos la mitad de los 
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casos prácticos propuestos por cada bloque temático (o asignaturas) que 

configuran el Máster, y así se constate por los profesores responsables de los 

mismos, deberán realizar mayo o en junio de 2012 una prueba presencial en la 

Facultad de Derecho de la Universidad de Salamanca que constará de un examen 

tipo test y de un caso práctico, ambos de dificultad y contenido similares a los 

realizados a lo largo del Máster. La superación de dicha prueba equivale a la 

homologación del título de Licenciado en Derecho en España.  

Para realizar esta prueba, será requisito preceptivo que el/la interesado/a lo 

haya manifestado a la Directora del Máster, a través del formulario 

correspondiente, en los plazos preestablecidos (ver calendario académico del 

Máster).  

 

La matrícula en el Máster dará derecho a examinarse en dos ocasiones, ambas 

durante el mismo curso. Si agotadas éstas, no se hubiere obtenido la calificación de 

apto, el/la estudiante podrá matricularse en el próximo curso sólo a efectos de 

examen, previo pago de 205,4 euros, que dará derecho a poder examinarse en la 

convocatoria de mayo y junio de ese curso.  

Únicamente podrán realizar el examen para obtener la homologación quienes 

acrediten tener en el momento de la matrícula para hacer el examen la Resolución 

del Ministerio español de Educación. Quienes hayan cursado y superado este Máster 

y obtengan la resolución en un curso posterior, podrán realizar la matrícula para 

examinarse, previo pago de 205,4 euros, únicamente durante el curso siguiente a 

haber cursado el Máster. Esto es, si el Máster se realiza en el curso 2011/2012 y la 

resolución del Ministerio se obtiene después del 31 de mayo de 2012, el/la 

estudiante podrá matricularse en la convocatoria de mayo y junio de 2013. 

333...   CCCooonnnttteeennniiidddooo   dddeee   lllaaa   ppprrruuueeebbbaaa   yyy   cccooonnnvvvooocccaaatttooorrriiiaaasss   

   

Las convocatorias de la prueba final presencial para la homologación del título 

tendrán lugar en la Facultad de Derecho de la Universidad de Salamanca a partir 

del cierre de cada plazo de matrícula. El programa de la prueba coincide con el 

programa del Máster en Derecho español para juristas extranjeros. 

 

La prueba constará de dos partes: 
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a) Un examen tipo test, de carácter eliminatorio, relativo a la totalidad del 

programa. Este examen constará de 100 preguntas, diez por cada bloque 

temático o asignatura. Para aprobar esta prueba será preciso tener como 

mínimo 6 preguntas correctas en cada bloque temático. 

 

b) Un caso práctico de carácter interdisciplinar, que deberá defenderse ante 

un Tribunal formado por profesores de las áreas de conocimiento sobre 

las que verse el supuesto.  

 

La calificación final se expresará en términos de “apto” o “no apto”. 

 

En concreto, para el curso 2011/2012, habrá que estar a los siguientes 

plazos: 

 

CCCooonnnvvvooocccaaatttooorrriiiaaa   dddeee   mmmaaayyyooo:::   

 

Matrícula: del 21 al 23 de mayo de 2012. 

 

La primera prueba (tipo test) tendrá lugar el 30 de mayo de 2012, a las 

10 h. 

 

La segunda prueba (caso práctico) tendrá lugar el 30 de mayo de 2012, a 

las 18 h. 

 

A lo largo de la mañana del día 30 de mayo se comunicará quiénes han 

superado el examen tipo test y quiénes, en consecuencia, podrán realizar la 

prueba de carácter práctico. 

 

La defensa de la prueba práctica se realizará ante el Tribunal Evaluador 

durante el 31 de mayo de 2012. 

   

CCCooonnnvvvooocccaaatttooorrriiiaaa   dddeee   jjjuuunnniiiooo:::   

 

Matrícula: del 11 al 13 de junio de 2012. 

 

 



 

                                                          
 

 97

 

 

La primera prueba (tipo test) tendrá lugar el 21 de junio de 2012, a las 

10 h. 

 

La segunda prueba (caso práctico) tendrá lugar el 21 de junio de 2012, a 

las 18 h. 

 

A lo largo de la mañana del día 21 de junio se comunicará quiénes han 

superado el examen tipo test y quiénes, en consecuencia, podrán realizar la 

prueba de carácter práctico. 

 

La defensa de la prueba práctica se realizará ante el Tribunal Evaluador 

durante el 22 de junio de 2012. 

 

      

4. HHHooommmooolllooogggaaaccciiióóónnn 

 

Aquellos/as estudiantes que hayan obtenido la calificación de apto recibirán 

la correspondiente acreditación por parte de la Universidad de Salamanca, para 

completar el procedimiento de homologación ante el Ministerio español de 

Educación (art. 7 Orden ECI/1519/2006). 

 

 

 

 

 

 


